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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

ORDEN FOM/1326/2024, de 21 de octubre, por la que se modifica la Orden PIC/148/2024, 
de 7 de febrero, modificada por Orden PIC/229/2024, de 23 de febrero, por la que se 
designan los representantes del Gobierno de Aragón en las Comisiones Permanentes 
del Consejo de Cooperación Comarcal, sus presidencias y vicepresidencias.

Mediante Decreto 345/2002, de 5 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se crea el Con-
sejo de Cooperación Comarcal como órgano consultivo, deliberante y de cooperación entre el 
Gobierno de Aragón y las Comarcas.

El Reglamento Interno de Funcionamiento del Consejo de Cooperación Comarcal apro-
bado el 23 de febrero de 2004 prevé su funcionamiento en Pleno y a través de Comisiones 
regulando en su artículo 16 las reglas generales de funcionamiento y la composición de las 
Comisiones Permanentes.

Las Comisiones Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal están formadas por 
tres representantes del Gobierno de Aragón y tres representantes de las Comarcas. En cuanto 
a los representantes del Gobierno de Aragón son designados por la Presidencia del Consejo 
de entre autoridades y funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma, con 
responsabilidades en las materias objeto de cada Comisión, con preferencia entre Directores 
Generales y Jefes de Servicio.

Con fecha 7 de febrero de 2024, la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura dictó 
Orden PIC/148/2024, de 7 de febrero, por la que se designaron los representantes del Go-
bierno de Aragón en las Comisiones Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal que 
se modificó mediante Orden PIC/229/2024, de 23 de febrero.

El Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, modificó la or-
ganización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignaron com-
petencias a los distintos Departamentos del Gobierno de Aragón atribuyendo al Departamento 
de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, entre otras, las competencias en ma-
teria de administración local atribuidas al anterior Departamento de Presidencia, Interior y 
Cultura.

Fruto de la reciente modificación de la estructura del Gobierno de Aragón obliga a la mo-
dificación de la composición de las Comisiones Permanentes, en cuanto a los representantes 
del Gobierno de Aragón, del Consejo de Cooperación Comarcal.

Visto que corresponde a la Presidencia del Consejo de Cooperación Comarcal designar a 
los representantes autonómicos de entre autoridades y funcionarios de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, con responsabilidades en las materias objeto de cada Comisión, 
con preferencia entre Directores Generales y Jefes de Servicio he resuelto:

Primero.— Modificar el anexo de la Orden PIC/148/2024, de 7 de febrero, modificado me-
diante Orden PIC/229/2024, de 23 de febrero, por la que se designan los representantes del 
Gobierno de Aragón en las Comisiones Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal, 
su Presidencia y Vicepresidencia, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 
15 de marzo de 2024, en el siguiente sentido:

- Comisión Permanente General: Se sustituye al anterior Director General de Desarrollo 
Territorial por el actual Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y como 
suplente de éste el actual Jefe de Servicio de Planificación, Coordinación y Estudios de Polí-
ticas Demográficas y Poblacionales que anteriormente recaía la suplencia en la Jefatura de 
Servicio de Coordinación Territorial.

- Comisión Permanente en materia de Acción Social y Juventud: Como suplentes del Di-
rector Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales y de la Directora Gerente del 
Instituto Aragonés de la Juventud serán la Jefa de Sección de Coordinación Funcional del 
Sistema y la Secretaria General Técnica del Instituto Aragonés de la Juventud antes trabaja-
dora social y asesora del Instituto Aragonés de la Juventud respectivamente.

- Comisión Permanente de Medio Ambiente: Se sustituye al anterior Director General de 
Desarrollo Rural por el actual y como suplente del mismo la actual Directora General de Ca-
lidad y Seguridad Alimentaria.
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- Comisión Permanente en materia de Financiación: Como suplente de la Directora Ge-
neral de Financiación y Fondos Europeos la actual titular de la Secretaria General Técnica de 
Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Comisión Permanente del Observatorio de las Comarcas: Se sustituye al anterior Di-
rector General de Desarrollo Territorial por el actual Director General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y como suplente de éste el actual Jefe de Servicio de Planificación, Coordi-
nación y Estudios de Políticas Demográficas y Poblacionales que anteriormente recaía la 
suplencia en la Jefatura de Servicio de Coordinación Territorial.

Segundo.— Designar a los nuevos representantes del Gobierno de Aragón en las Comi-
siones Permanentes del Consejo de Cooperación Comarcal tal como figuran en el punto pri-
mero.

Tercero.— Notificar a los interesados.

Cuarto.— Proceder a publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 21 de octubre de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO A. LÓPEZ RODRÍGUEZ
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Rafael Antonio Domingo Martínez.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 13 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-25, 
área de conocimiento de “Prehistoria”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, 
que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, 
por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín Oficial del 
Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Rafael An-
tonio Domingo Martínez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Prehis-
toria” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Ciencias de la Antigüedad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 24 de octubre de 2024.—  El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Beatriz Domínguez Bronchal.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 13 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-28, 
área de conocimiento de “Organización de empresas”, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, 
de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos do-
centes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D.ª Beatriz 
Domínguez Bronchal, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Organi-
zación de empresas” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Dirección y 
Organización de Empresas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 24 de octubre de 2024.—  El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Antonio Lucas Alba.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 14 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-16, 
área de conocimiento de “Psicología Básica”, y una vez acreditado por el concursante pro-
puesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Antonio 
Lucas Alba, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Psicología Básica” 
de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Psicología y Sociología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesor Titular de Universidad a D. Jesús Ciriza Astraín.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 13 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-24, 
área de conocimiento de “Histología”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que 
reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y 
el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín Oficial del Es-
tado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Jesús Ciriza 
Astraín, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de “Histología” de la Univer-
sidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Anatomía e Histología Humanas.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
06

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32460

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Ester López Gallardo.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 14 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 150, de 21 de junio de 2024), para la provisión de la 
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, señalada con el número 2024-05, 
área de conocimiento de “Bioquímica y Biología Molecular”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 
678/2023, de 18 de julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos 
cuerpos (“Boletín Oficial del Estado”, número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D.ª Ester López 
Gallardo, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento de “Bioquímica y Biología 
Molecular” de la Universidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Bioquímica y Biología 
Molecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  El Rector. Por suplencia (artículo 65 de los Estatutos 
de la Universidad de Zaragoza y artículo 19 de la Resolución de 21 de enero de 2021, del 
Rector de la Universidad de Zaragoza, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero 
de 2021). El Vicerrector de Profesorado, Ismael Jiménez Compaired.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Téc-
nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Fa-
cultativa, Arquitectos Técnicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 261, de 27 de diciembre de 2021), y en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ám-
bito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en relación con el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir siete plazas del Cuerpo de Funcionarios 

Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Arquitectos Técnicos, de las cuales una plaza se encuentra incluida en la Oferta de 
Empleo Público del año 2021 y seis plazas en la del año 2022.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Universitario Oficial de Arqui-
tecto Técnico o equivalente, o del título de Grado que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada según establece la normativa vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.3 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-
rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2. “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.2.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas de empleo público de Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos 
de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), modificada 
por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.2.1 “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
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que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de apto 
o no apto, siendo necesaria la obtención de la calificación de apto para entenderlo superado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en este 
proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024.

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
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de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Arqui-
tectos Técnicos, por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, que 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
07

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32467

Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, ARQUITECTOS TÉCNICOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Arquitectos Técnicos.
1. Ley de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Requisitos básicos 

de la edificación. Agentes que intervienen: concepto y obligaciones. Responsabilidades y 
garantías. Las atribuciones y competencias del arquitecto técnico.

2. Legislación estatal en materia de régimen del suelo. Legislación urbanística en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Régimen urbanístico del suelo: clasificación del suelo. Planea-
miento urbanístico. Instrumentos de planificación urbana. Política urbanística y de suelo. Di-
rectriz Especial de Urbanismo.

3. El Plan General de Ordenación Urbana: función, contenido y procedimiento. Otros ins-
trumentos de planeamiento y ordenación urbanística: planes parciales; planes especiales; 
Estudios de detalle; Ordenanzas de edificación y de urbanización.
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4. Gestión urbanística. Reparcelación. Sistemas de gestión directa e indirecta. Actuaciones 
de rehabilitación. Obtención de terrenos dotacionales. Expropiación.

5. Edificación y uso del suelo. Edificación forzosa. Títulos habilitantes de naturaleza urba-
nística. Parcelaciones. Deber de conservación. Declaración de ruina. Disciplina urbanística. 
Régimen urbanístico simplificado. Autorización de construcciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable.

6. Instrumentos de política de suelo y vivienda. Patrimonio público de suelo. Actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo en Aragón. Planes de vivienda y rehabilitación. La 
vivienda de protección oficial. Marco legal y normativa de diseño y calidad. Régimen de des-
calificaciones y régimen sancionador.

7. Valoraciones según la normativa urbanística y expropiatoria. Régimen de las valora-
ciones urbanísticas. Conceptos y criterios para la realización de las valoraciones. Valoración 
en situación de suelo rural. Valoración en situación de suelo urbanizado.

8. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. La valoración inmo-
biliaria. Valoraciones catastrales. Valoraciones a efectos tributarios. Valor del suelo. Valora-
ción de construcciones, obras de infraestructura y servicios urbanísticos.

9. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG). Definición, componentes, organización, 
implementación y aplicaciones de un SIG. Infraestructuras de datos espaciales (IDE).

10. Estadística descriptiva: Concepto. Distribución de frecuencias. Muestreo probabilís-
tico: Conceptos de población marco y muestra. Diseño y selección de la muestra. Errores 
asociados. Análisis de datos. La producción de datos geoestadísticos a partir de información 
administrativa.

11. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto, ámbito de aplicación, contenido del 
CTE. Documentos reconocidos y registro general del CTE. Condiciones y exigencias básicas 
que establece. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra y puesta 
en uso.

12. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. Movi-
mientos de tierras; excavaciones; vaciados; terraplenados. Requisitos y exigencias básicas 
según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución y control de calidad. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo. Gestión de los residuos.

13. Cimentaciones en los edificios. Estudios geotécnicos. Tipos de cimentaciones y des-
cripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riegos y medidas de segu-
ridad y salud en el trabajo.

14. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción; redes y subsistemas. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Criterios de diseño y condiciones de ejecución, control de 
calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y 
salud en el trabajo.

15. Acciones en la edificación. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras 
de hormigón en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según la 
normativa vigente. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mante-
nimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

16. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras metálicas y de madera en 
los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Condiciones 
de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

17. Normativa en materia de seguridad estructural: Estructuras de fábrica. Muros de carga, 
cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conser-
vación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

18. Cubiertas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según 
el CTE. Condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

19. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y exigen-
cias básicas según el CTE. Condiciones que han de reunir los materiales, condiciones de 
ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de seguridad y salud en el trabajo.

20. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los edificios. 
Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE. Condiciones que han de 
reunir los materiales, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y man-
tenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.
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21. Instalaciones eléctricas y de telecomunicaciones en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos y exigencias básicas según el CTE, y normativa sectorial de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

22. Instalaciones de fontanería y gas en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos y 
exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios 
de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos, condiciones de ejecución, 
control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de 
seguridad y salud en el trabajo.

23. Instalaciones de climatización y ventilación en los edificios. Confort térmico y calidad 
del aire interior. Tipos y descripción. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescrip-
ciones técnicas y normativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

24. Instalaciones electromecánicas, de protección, salubridad y energías renovables en 
los edificios. Aparatos elevadores. Equipos de bombeo. Antirrobo. Pararrayos. Basuras. 
Energía solar. Requisitos y exigencias básicas según el CTE, prescripciones técnicas y nor-
mativa de aplicación. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, pro-
cesos, condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. Eva-
luación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

25. Urbanización y reurbanización: viales, pavimentaciones, redes e instalaciones, jardi-
nería, mobiliario urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, 
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, uso, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

26. Rehabilitación, renovación y regeneración urbana. Obras en edificios existentes. Tipos 
y descripción. Estudios, análisis, investigaciones previas y trabajos preparatorios. Diagnosis 
y tratamientos. Contenido específico del proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. El 
Código Técnico de la Edificación y la intervención en edificios existentes. Evaluación de 
riesgos y medidas de seguridad y salud en el trabajo.

27. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. El libro 
del edificio. Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento. Daños y defectos en los 
edificios. Humedades, fisuras y grietas: tipos, características, causas, efectos, prevención y 
tratamiento. Patologías de la piedra, la madera, obras de fábrica y el hormigón: Tipos, carac-
terísticas, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

28. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organi-
grama del control. Plan de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de 
calidad. Registro y justificación documental de los controles realizados. Las entidades y los 
laboratorios de control de calidad. El Registro de laboratorios de ensayos y de entidades de 
control de calidad de la construcción y obra pública de Aragón.

29. La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. 
Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo. Protecciones personales 
y colectivas. Principios de la acción preventiva. Medidas preventivas y de emergencia, pri-
meros auxilios y servicios sanitarios. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y 
salud: Ámbito de aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de inciden-
cias. Obligaciones de contratistas, subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de 
coordinación y control en las fases de proyecto y obra.

30. Confort térmico y ahorro de energía. Eficiencia energética. Requisitos y exigencias 
básicas; Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en 
el uso y mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y 
medidas preventivas. Certificación energética de edificios. Normativa de aplicación. Actua-
ciones y tramitación. El Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios en 
Aragón.

31. Aislamiento vibroacústivo. Conceptos acústicos de vibración, ruido, aislamiento, absor-
ción, ruido aéreo y ruido de impacto. Sistemas de aislamiento. Ejecución y control de calidad. 
Normativa de aplicación.

32. Seguridad en caso de incendio. Requisitos y exigencias básicas: Resistencia al fuego 
de los elementos constructivos, compartimentación, evacuación y señalización. Detección y 
extinción de incendios. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y 
mantenimiento: Objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas, instala-
ciones, dotaciones y medidas preventivas. Intervención de los bomberos.
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33. Accesibilidad universal. La accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edifi-
cación y la comunicación. Normativa de regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de fomento y regulación. Ámbito de aplicación y definiciones. Di-
seño y ejecución, medidas de financiación. Obligaciones de las Comunidades en Régimen de 
Propiedad Horizontal.

34. Normas especiales sobre construcción de infraestructuras y equipamientos; edificios 
docentes, administrativos y sanitarios. Normativa técnica de aplicación. Criterios de diseño y 
calidad. Equipamiento, dotaciones e instalaciones.

35. Normativa en materia de protección medioambiental, estatal y autonómica. Evaluación 
ambiental estratégica. Evaluación de impacto ambiental. Autorización Ambiental Integrada. 
Actividades clasificadas. Impacto medioambiental del proceso edificatorio. Requisitos y exi-
gencias básicas, según el CTE, de higiene, salud y protección del medio ambiente en los 
edificios. Exigencias en el proyecto, durante la ejecución de la obra, en el uso y manteni-
miento: objetivos, criterios de diseño, materiales, soluciones constructivas y medidas preven-
tivas.

36. El Patrimonio histórico-artístico y cultural. Normas reguladoras de protección, interven-
ción y restauración de monumentos y conjuntos históricos. Restauración de edificios prote-
gidos. Protección y restauración de zonas arqueológicas y otros bienes inmuebles de interés 
cultural. Medidas de fomento. Infracciones administrativas y procedimiento sancionador.

37. Ley de Contratos del Sector Público. Delimitación de los tipos contractuales. Partes del 
contrato; órgano de contratación; capacidad y solvencia; clasificación de las empresas. Ob-
jeto; presupuesto base de licitación; precio del contrato; revisión. Garantías.

38. Actuaciones preparatorias de los contratos. Expediente de contratación; Pliegos de 
cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Procedimientos de adjudicación. Mo-
dificación de los contratos; suspensión y extinción. Cesión de los contratos y subcontratación.

39. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de servicios: Con-
curso de proyectos. Subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el con-
trato de elaboración de proyectos de obras. El proyecto de obras: contenido, supervisión, 
tramitación y normativa.

40. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de obras: prepara-
ción de los contratos. Selección del contratista y adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación, cumplimiento y resolución.

41. Ejecución del contrato de obras. Competencias, obligaciones y responsabilidades de 
la dirección facultativa. Comprobación del replanteo. Incidencias en la ejecución; autoriza-
ciones y licencias. Programa de trabajo. Resolución del contrato de obras, causas y efectos.

42. El abono de la obra de contratación pública. Principio de riesgo y ventura. Pago del 
precio. Mediciones. Relaciones valoradas. Audiencia del contratista. Certificaciones de obra. 
Cómputo del plazo. Partidas alzadas. Abonos a cuenta. Revisión de precios en los contratos 
de obras: Procedencia y límites. Procedimiento para la revisión de precios. Relación de ma-
teriales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras.

43. La modificación de los contratos de obras. Modificaciones previstas y no previstas en 
los pliegos. Especialidades procedimentales. Precio de las unidades de obra no previstas en 
el contrato. Variaciones en los plazos de ejecución por modificaciones del proyecto. Varia-
ciones sobre las unidades de obras ejecutadas. Reajuste del plazo de ejecución por modifica-
ciones. Obras complementarias: concepto, procedimientos de adjudicación y requisitos. Con-
tenido del proyecto complementario.

44. Terminación de los contratos: ejecución, suspensión y extinción. Cumplimiento del 
contrato de obras: recepción y plazo de garantía, responsabilidad por vicios ocultos. Liquida-
ción en el contrato de obras. Obligaciones del contratista durante el plazo de garantía. Sus-
pensión de los contratos de obra. Resolución del contrato de obras: causas y efectos de la 
resolución.

45. Nuevas tecnologías en la edificación: representación digital del edificio. Modelización 
informática de edificios y construcciones (sistema BIM). Sistemas de Gestión de Bases de 
Datos (SGBD). Sistemas de apoyo para la organización y seguimiento de la obra y los pro-
gramas de trabajo.
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Téc-
nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Fa-
cultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Logopedia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 261, de 27 de diciembre de 2021), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza del Cuerpo de Funcionarios 

Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Logopedia.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado o Diplomado en 
Logopedia, o del título de Grado o Diplomatura que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada según establece la normativa vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.3 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 28,90 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2. “Convocatorias del Grupo A2”, subapartado 

1.2.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas de empleo público de Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos 
de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), modificada 
por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.2, “Con-

vocatorias del Grupo A2”, subapartado 1.2.1 “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
08

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32476

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de apto 
o no apto, siendo necesaria la obtención de la calificación de apto para entenderlo superado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en este 
proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024.

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.
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	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Faculta-
tivos Técnicos Especialistas, Logopedia, por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y 
Administración Pública, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
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de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS TÉCNICOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA TÉCNICA 
FACULTATIVA, FACULTATIVOS TÉCNICOS ESPECIALISTAS, LOGOPEDIA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. Gobierno de la Nación y Administración General 
del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. Las relaciones entre los entes 
territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma. La reforma del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las compe-
tencias.

6. La Unión Europea. Antecedentes y evolución histórica. Las fuentes del Derecho de la 
Unión Europea. Las Instituciones de la Unión Europea. La participación de las Comunidades 
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito 
de aplicación y principios informadores. Los interesados: capacidad y representación. Dere-
chos de los ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Las garantías 
en el desarrollo del procedimiento. La transparencia de las Administraciones Públicas y ac-
ceso a la información pública.

8. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. La obligación de la Administración de resolver. Si-
lencio administrativo. Términos y plazos.

9. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Procedimientos de ejecución. Revisión de los actos administrativos.

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las 
autoridades y personal a su servicio.

11. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral.

12. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

13. El presupuesto: sus principios. Estructura del presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución del presupuesto. El control presu-
puestario.

14. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

15. La Administración electrónica para mejorar la relación con los ciudadanos. Sujetos 
obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración. Identificación y firma de los 
interesados. Representación. Oficina de asistencia en materia de registros. Sistema de Inter-
conexión de Registros. Notificación electrónica.

Programa de materias específicas. Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Es-
pecialistas, Logopedia.

1. Historia de la logopedia. Fundamentos neurológicos. Aproximación conceptual a la lo-
gopedia. Objetivos de la intervención logopédica. El secreto profesional, concepto y regula-
ción jurídica. Principios fundamentales de la bioética, dilemas éticos, código deontológico.

2. Evolución histórica del concepto de discapacidad. Incorporación de la percepción de la 
persona en el concepto actual. Diversidad funcional.

3. Modelos de intervención: educativo, reeducativo, rehabilitación y terapia.
4. El proceso de evaluación logopédica. Técnicas generales de exploración y evaluación 

de las distintas patologías del lenguaje, el habla, la voz y la audición.
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5. Recursos tecnológicos en la logopedia. Uso de las nuevas tectologías en evaluación y 
tratamiento logopédico.

6. El diseño de la programación de la intervención logopédica: valoración inicial, objetivos, 
temporalización, contenidos, actividades, materiales, metodología y evaluación continua y 
final.

7. Atención temprana, antecedentes, orígenes y evolución histórica. La atención temprana 
centrada en contextos naturales. Establecimiento de rutinas. Atención temprana, definición, 
objetivos, niveles de intervención. Principios básicos.

8. Prerrequisitos para el desarrollo del lenguaje: gesto de señalar, protoimperativos y pro-
todeclarativos, triangulación de la mirada.

9. La Atención Temprana Centrada en contextos naturales y basada en rutinas. La implica-
ción de la familia como modelo de intervención.

10. Bases neurobiológicas de la Atención Temprana. Plasticidad neuronal.
11. Conceptos teóricos en psicología evolutiva.
12. Modelos psicolingüísticos del desarrollo del lenguaje. Desarrollo de los sistemas lin-

güísticos: fonético-fonológico, léxico-semántico, morfosintáctico y pragmático.
13. El desarrollo infantil de 0 a 3 años. Principales factores que intervienen. Etapas más 

significativas del desarrollo.
14. Desarrollo psicomotor del niño de 0 a 3 años. La sensación y la percepción como 

fuente de conocimiento.
15. Desarrollo cognitivo de 0 a 3 años. El conocimiento de la realidad. La observación y 

exploración del mundo físico, natural y social. Génesis y formación de los principales con-
ceptos.

16. Adquisición y desarrollo de la comunicación y del lenguaje y su relación con el desa-
rrollo del pensamiento social y afectivo.

17. Alteraciones del sistema nervioso periférico y alteraciones del habla. Intervención logo-
pédica en disartria, como alteración secundaria a otros trastornos.

18. Características del lenguaje infantil de 0 a 3 años. Alteraciones del lenguaje más fre-
cuentes. Actuaciones preventivas.

19. Bases anatómicas, fisiológicas y neurológicas del lenguaje. Procesos de codificación 
y decodificación lingüística. Descripción y análisis de los componentes del lenguaje.

20. El sistema fonatorio, bases anatómicas y funcionales, la laringe y sus funciones, me-
cánica respiratoria y fonatoria.

21. Psicología del desarrollo y adquisición del lenguaje. Pensamiento y lenguaje, lenguaje 
y vida afectiva.

22. Esquema anatómico y funcional del lenguaje en sus aspectos expresivos y receptivos.
23. Neurología general y del lenguaje I: neuroanatomía general. Neurofisiología general.
24. Neurología general y del lenguaje II: neuropsicología de los procesos sensoriales y 

perceptivos. La audición. Neurofisiología del lenguaje.
25. Clasificación general y breve descripción de los distintos trastornos del lenguaje, el 

habla y la voz.
26. Procesos de codificación y decodificación lingüística. Descripción y análisis de los 

componentes del lenguaje.
27. Prevención y Atención temprana de los trastornos del lenguaje, el habla y la comunica-

ción.
28. Evaluación miofuncional, protocolo de exploración. Técnicas básicas de intervención a 

través de la Terapia Miofuncional.
29. Trastornos del sistema estomatognático de origen miofuncional: el respirador bucal, 

deglución atípica, succión labial y digital. Influencia e intervención en dislalias.
30. Intervención logopédica en trastornos estomatognáticos de origen esquelético: malfor-

maciones, fisuras. Alteraciones en las que se interviene como consecuencia de un síndrome 
determinado.

31. Trastornos en articulación craneomandibular: anatomía, exploración, síntomas, clasifi-
cación, tratamientos quirúrgicos.

32. Intervención orofacial temprana: malformación en neonatos, grandes prematuros. 
Trastornos del sistema estomatognático en niños con daño sobrevenido.

33. Disglosia neurológicas y orgánicas. Evaluación e intervención logopédica.
34. Protocolo de intervención logopédica en los trastornos de la deglución por malos há-

bitos orales.
35. Sistema auditivo: anatomía y fisiología de la audición. Definición y clasificación de los 

trastornos auditivos infantiles. Aspectos diferenciales en el desarrollo de la comunicación y del 
lenguaje en la discapacidad auditiva infantil, de 0 a tres años.
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36. Estudio físico del sonido y la voz. Pruebas de evaluación y medida de la audición.
37. El Implante coclear: características y condiciones de implantación e intervención logo-

pédica de 0 a 3 años. El papel de los padres en el desarrollo del niño con discapacidad audi-
tiva.

38. Intervención logopédica de 0 a 3 años con déficit de audición ligera, moderada y se-
vera.

39. Sistemas aumentativos y/o alternativos a la comunicación. El proceso de evaluación y 
toma de decisiones sobre los sistemas alternativos y/o aumentativos a la comunicación. Pro-
ceso de intervención.

40. Trastorno Específico de Lenguaje: descripción, clasificación e intervención logopédica 
a edades tempranas.

41. Dificultades del lenguaje asociadas al Trastorno del Espectro Autista: comunicación y 
lenguaje, intervención en edades tempranas.

42. Aspectos diferenciales en el desarrollo de la comunicación y del lenguaje en diferentes 
trastornos que comparten sintomatología: Trastorno Específico del lenguaje, síndrome de 
Ásperger, Trastorno de espectro autista y trastornos en la audición.

43. La adquisición del lenguaje y el bilingüismo temprano. Teorías sobre la adquisición de 
la lengua. La adquisición de la segunda lengua en edades tempranas.

44.Pautas generales para la intervención con familias en Atención Temprana. La interven-
ción familiar en Atención Temprana. Marcos conceptuales.

45 El papel del logopeda en decisiones de derivación de pacientes a otros profesionales 
y/o asociaciones especialistas en un trastorno determinado. Coordinación y trabajo conjunto 
en el tratamiento. El trabajo en equipo. La importancia de la intervención en el desarrollo 
global del niño.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
09

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32482

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, 
Técnicos en Educación Infantil.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 261, de 27 de diciembre de 2021) y en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ám-
bito de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, en relación con el Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, 
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas del Cuerpo Ejecutivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, 
Técnicos en Educación Infantil, de las cuales tres plazas corresponden a la Oferta de Empleo 
Público de 2021 y tres plazas a la Oferta de Empleo Público de 2022.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, y ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Técnico Superior en Educa-
ción Infantil o equivalente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.3 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) ante el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 1, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período señalado 
en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web https://inaem.aragon.es) o documento acreditativo equi-
valente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución de aprobación de las listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha 
de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

https://inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3. “Convocatorias del Grupo C1”, subapartado 

1.3.1. “Supuestos generales” de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procesos selectivos de las ofertas de empleo público de Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos 
de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio de 2020), modificada 
por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer y segundo ejercicio se determinará en la resolución 

a que alude la base 4.3.
7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 

la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.
7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 

siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones del ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.3, “Con-

vocatorias del Grupo C1”, subapartado 1.3.1 “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
Ofertas de Empleo Público de la Administración General de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
139, de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Di-
rector General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de apto 
o no apto, siendo necesaria la obtención de la calificación de apto para entenderlo superado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en este 
proceso selectivo, se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por el Instituto 
Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024.

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.
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	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo Ejecutivo de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Técnicos en Edu-
cación Infantil, por Orden del Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, que 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezcan, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifes-
tadas, por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra C, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
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de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA DE AYUDANTES 
FACULTATIVOS, TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo.
1. La Constitución Española de 1978: estructura, contenido y principios que la informan. 

Los derechos fundamentales y sus garantías. La reforma de la Constitución.
2. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El De-

fensor del Pueblo.
3. Gobierno y Administración General del Estado: Administración central y Administración 

periférica.
4. La organización territorial del Estado. Las relaciones entre los entes territoriales. Las 

Comunidades Autónomas: los Estatutos de Autonomía, las Instituciones y competencias de 
las Comunidades Autónomas.

5. La organización de la Unión Europea y sus Instituciones.
6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad 

Autónoma de Aragón. Las Cortes de Aragón. El Justicia de Aragón.
7. Los órganos de gobierno y administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El 

Presidente y el Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma. La estructura administrativa.

8. El Sector Público de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Administración consultiva: 
el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Aragón.

9. Administración Local. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.
10. La prevención de riesgos laborales: derechos y obligaciones en materia de seguridad 

y salud en el trabajo.

Programa de materias específicas. Escala de Ayudantes Facultativos. Técnicos en Educa-
ción Infantil.

1. La Educación Infantil: principios generales, fines y objetivos. Organización de los conte-
nidos educativos. Áreas de la etapa de Educación Infantil. El currículo de la Educación Infantil 
en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La autonomía pedagógica de los centros educativos de Educación Infantil. Análisis e 
identificación de los elementos que componen un Proyecto educativo y un Proyecto curricular.

3. Programación didáctica y de aula en el primer ciclo de Educación Infantil. Componentes 
básicos de ambas. Recursos para la Educación Infantil, medios didácticos y tecnológicos.

4. Requisitos mínimos de los centros que imparten Educación Infantil. Organización del 
ambiente escolar. Espacios, materiales y tiempos.

5. La educación en valores en la Educación Infantil.
6. La evaluación en la Educación Infantil en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Aragón. Carácter de la evaluación. Desarrollo del proceso de evaluación.
7. Aportaciones históricas que definen las principales corrientes pedagógicas y psicoló-

gicas en la Educación infantil. Análisis de los principios psicopedagógicos que sustentan los 
modelos más recientes de la Educación Infantil.

8. Relaciones afectivas madre-hijo. El apego. Influencia sobre la adquisición de aprendi-
zajes.

9. El desarrollo cognitivo de 0 a 3 años. El periodo sensorio motor.
10. El clima de seguridad emocional. Periodo de adaptación.
11. Desarrollo afectivo del niño de 0 a 3 años.
12. Principales factores que intervienen en el desarrollo infantil.
13. Principales alteraciones en el desarrollo de la infancia.
14. El papel del Técnico Superior de Educación Infantil en la intervención educativa.
15. El desarrollo del lenguaje y la comunicación verbal en el primer ciclo de Educación 

Infantil. Prevención y alteraciones.
16. La literatura infantil.
17. El desarrollo de la creatividad en la Educación Infantil.
18. El juego y el desarrollo infantil en su dimensión afectiva, social, cognitiva sensorial y 

motora. El juego como recurso didáctico.
19. Utilización y valoración de las tecnologías de la información y comunicación como re-

curso en el primer ciclo de la Educación infantil. Los recursos tecnológicos y audiovisuales. La 
influencia de la imagen en el niño.
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20. Detección del maltrato infantil. Intervención educativa en los niños que sufren maltrato 
infantil.

21. Relaciones e interacción familia-escuela.
22. La expresión rítmica musical en el niño 0-3 años.
23. El papel del adulto en el desarrollo del niño. La interacción.
24. Atención a la diversidad en el primer ciclo de la Educación Infantil. Integración en el 

aula. Alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE). Discapacidades 
en el ámbito físico, sensorial y psíquico: déficit y disfunciones más frecuentes en la Educación 
Infantil.

25. La expresión gestual y corporal en la Educación Infantil.
26. La expresión plástica y artística en Educación Infantil. El lenguaje icónico de la Educa-

ción Infantil.
27. Alimentación y nutrición infantil. Influencia en el desarrollo del niño. Actitudes ante la 

comida. Problemas que puedan plantearse. Posibilidades educativas del comedor.
28. Prevención de riesgos relacionados con la salud y la seguridad infantil. Vacunación e 

higiene infantil. El papel del educador en la prevención de riesgos.
29. Desarrollo psicomotor de 0 a 3 años. Intervención educativa y estimulación temprana.
30. El desarrollo social en Educación Infantil.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
10

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32491

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Grupo de Contratación-Suministros en el Hospital Uni-
versitario San Jorge del Sector de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de 
Grupo de Contratación-Suministros del Sector de Huesca, en la plantilla orgánica de personal 
del Hospital Universitario San Jorge de Huesca, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Grupo de Contratación-Suministros.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Jefatura de Sección de Suministros.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones:
- Colaborar con la Jefatura de Sección en la organización y coordinación de la actividad del 

personal administrativo adscrito, distribución de tareas, estudio y desarrollo de propuestas de 
mejora, y toma de decisiones en su ámbito.

- Organizar el trabajo diario de su grupo, distribuyendo entre sus componentes las distintas 
tareas a realizar: confeccionar los pliegos, pasar ofertas, registrar contratos, archivar, comu-
nicar a los proveedores, etc.

- Preparación de consumos para la preparación de los diferentes Planes de necesidades 
y posterior expediente de contratación.

- Preparación de los expedientes de contratación para su introducción en SERPA: elabo-
ración de Excel, introducción ZPIE, elección de tipo de procedimientos, etc.

- Introducción en SERPA de las diversas fases de los procedimientos de contratación: 
mesas, adjudicaciones, registro de fianzas, generación de pedidos.

- Comprobación de que la carga informática de las puntuaciones previas se ha cargado correc-
tamente en el sistema informático. Revisión de las puntuaciones asignadas en la evaluación pos-
terior, a fin de detectar posibles incidencias en la valoración de las mismas. Comprobación de que 
la propuesta de adjudicación coincide con la oferta económicamente más ventajosa.

- Comunicación a los diversos servicios implicados de la adjudicación de los expedientes 
y los pedidos generados.

- Control posterior de la idoneidad del pedido generado y su compatibilización con las fac-
turas recibidas de los proveedores.

- Introducción de los movimientos de mercancías (MIGOS) mensuales y diarios.
- Devolución de garantías definitivas de expedientes finalizados.
- Registro de los expedientes adjudicados en los diversos registros de control.
- Obtención de datos en SERPA para la preparación de expedientes: consumos, artículos 

comprados, proveedores, precios, etc.
- Resolución de incidencias y consultas de SERPA con los servicios técnicos de SERPA 

SALUD.
- Cierre de expedientes finalizados en SERPA y comunicación a SERPA SALUD para su 

eliminación definitiva.
- Comunicación a la Sección de compras de los cambios de unidades o presentación que 

pueden afectar a la cantidad de sus pedidos para buscar conjunta y consensuada una solu-
ción al problema detectado.

- Remitir a los diversos CECOS, un listado de la adjudicación recaída.
- Registro y mecanización en los diversos sistemas informáticos (Serpa II, Catálogo de 

Contratación Centralizada, PLACE, Servicios Digitales de Aragón, etc.).
- Distribuir las acciones preparatorias de la sesión de la Mesa de contratación que incluya 

expedientes de inversiones.
- Revisar los defectos a subsanar señalados por la Mesa de contratación y concretar las 

subsanaciones a comunicar.
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- Revisión de las comunicaciones oficiales.
- Tramitación de prórrogas, ampliaciones, penalidades, etc.
- En general todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 

dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los superiores jerárquicos y 
funciones del Servicio de Suministros del Sector de Huesca.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 

y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los subgrupos C1 y C2, siempre que reúna los requisitos generales requeridos por 
el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en dicha categoría profesional en el 
Hospital Universitario San Jorge de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio 
de Administración del Hospital Universitario San Jorge, junto al Servicio de Personal, una vez 
haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
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sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario San Jorge, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 27 de septiembre de 2024.—  El Gerente de Sector de Huesca, Luis Santiago 
Canalejo Mendaza.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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         GERENCIA SECTOR HUESCA 
           HOSPITAL U. SAN JORGE 

                     Av. Martínez de Velasco, 36 
                                                                                                                                            22004 HUESCA 

      
ANEXO I  

  
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFATURA DE GRUPO DE 
CONTRATACIÓN-SUMINISTROS EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE” DE 
HUESCA.  
  
 Datos personales:  

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO   
  
 

NOMBRE   
 
 
 

DNI  
 

  

DOMICILIO  
 
  

  

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO  
 
 
  

Dirección de correo electrónico de uso habitual:  
 

  
Titulación académica:  
   
  

  
 Puesto de trabajo desempeñado actualmente:  

DENOMINACIÓN  
  
  

CENTRO  

  
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica a continuación:  
  
Datos de la convocatoria:  

PUESTO CONVOCADO:  
JEFATURA DE GRUPO DE 
CONTRATACIÓN-SUMINISTROS 

CENTRO:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN 
JORGE”  
 

BOA: 

  

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria.  
   
 Huesca, a    de             de 2024. 
   (Firma) 
     
  
    
  
 
GERENCIA DE SECTOR DE HUESCA – HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE”.  
Av. Martínez de Velasco, 36.  22004 HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Supervisor/a de Unidad de Bloque Quirúrgico, en el Hospital Univer-
sitario “San Jorge” de Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convoca-
toria para la provisión por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Supervisión 
de Unidad de Bloque Quirúrgico, en el Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Bloque Quirúrgico.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital San Jorge.
- Jornada de Trabajo: Mañanas.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: Gestión de los Recursos Humanos y Materiales de la Unidad, con depen-

dencia Jerárquica de la Dirección de Enfermería y Supervisiones de Área Funcional del Centro 
y en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro 
de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 
y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del 
Servicio Aragonés de Salud (Enfermera, Enfermera especialista en Salud Mental, Fisiotera-
peuta, Logopeda, Matrona o Terapeuta Ocupacional), siempre que reúna los requisitos gene-
rales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en esta categoría profesional en el 
Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Huesca. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
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publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de anun-
cios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración del 
Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 27 de septiembre de 2024.—  El Gerente de Sector de Huesca, Luis Santiago 
Canalejo Mendaza.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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         GERENCIA SECTOR HUESCA 
           HOSPITAL U. SAN JORGE 

                     Av. Martínez de Velasco, 36 
                                                                                                                                            22004 HUESCA 

      
ANEXO I  

  
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 
SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE 
BLOQUE QUIRÚRGICO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE” DE HUESCA.  
  
 Datos personales:  

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO   
  
 

NOMBRE   
 
 
 

DNI  
 

  

DOMICILIO  
 
  

  

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO  
 
 
  

Dirección de correo electrónico de uso habitual:  
 

  
Titulación académica:  
   
  

  
 Puesto de trabajo desempeñado actualmente:  

DENOMINACIÓN  
  
  

CENTRO  

  
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica a continuación:  
  
Datos de la convocatoria:  

PUESTO CONVOCADO:  
SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE 
BLOQUE QUIRÚRGICO 

CENTRO:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN 
JORGE” DE HUESCA 
 

BOA: 

  

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria.  
   
 Huesca, a    de             de 2024. 
   (Firma) 
     
  
    
  
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE HUESCA – HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE”.  
Av. Martínez de Velasco, 36.  22004 HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2024, de la Gerencia de Sector de Teruel, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Jefatura de Sección de Contabilidad Presupuestaria del Sector de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio de la compe-
tencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefatura de Sección 
de Contabilidad Presupuestaria en la plantilla orgánica de Atención Primaria del Sector de 
Teruel, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Sección de Contabilidad Presupuestaria.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Con dependencia orgánica y funcional de la Dirección 

de Gestión y Servicios Generales del Sector de Teruel y adscripción a la plantilla orgánica de 
Atención Primaria del Sector de Teruel.

- Jornada de Trabajo: mañana.
- Nivel de complemento de destino: 24.
- Funciones: tramitación y seguimiento de los Planes de Inversiones Anuales. Elaboración de 

los documentos generados en la nómina de los diferentes centros adscritos al Sector. Docu-
mentos de Liquidación Seguros Sociales. Tramitación documentos Acción Social y Auxilio por 
Defunción. Control y tramitación del crédito anual relativo a los cursos de formación de resi-
dentes en coordinación con el responsable de la Unidad Docente. Seguimiento de los créditos 
y tramitación de las facturas correspondientes al Plan de Trasplantes anual. Tramitación de los 
documentos de pago ADO de las facturas indicadas en cada una de las desconcentraciones de 
crédito por parte del Servicio de Presupuestos y elaboración de Diarios. Regulación de abonos 
contra facturas de compras, elaboración de listados, seguimiento y posterior información a pro-
veedores. Tramitación de los mandamientos de pago ADO de las facturas de ejercicios ante-
riores. Control de pago a la Agencia Tributaria-IVA intracomunitario y del resto de pagos que 
mensualmente se tienen que tramitar desde el Servicio de Gestión Económica. Comunicación 
y trámites con la Tesorería y el Servicio de Presupuestos del Servicio Aragonés de Salud. Con-
trol del correo de la Sección, información y respuesta a los proveedores. Confección y control 
de documentos presupuestarios en sus diferentes fases presupuestarias. Anticipo de Caja Fija-
Registro de facturas, pagos, transferencias, contabilización fondos, envío documentación a In-
tervención. Informes en materia de reclamación de intereses de demora que requieran los Ser-
vicios Jurídicos del Servicio Aragonés de Salud. Confección de documentos plurianuales y 
seguimiento presupuestario de los mismos. Incorporación a SERPA de las descargas de Far-
macia realizadas a través de Dominium. Control de licencias, vacaciones a través del programa 
GPT y distribución de tareas entre el personal adscrito a la Sección y en general, todas activi-
dades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean 
encomendadas por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 

y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud 
en plaza de alguna de las categorías de Personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los subgrupos A1, A2 o C1, siempre que reúna los requisitos generales requeridos 
por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud:

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dichas categorías profesionales 
en Atención Primaria del Sector de Teruel.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Teruel. Las so-
licitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Teruel.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Teruel, de conformidad con 
los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector de Teruel, situado en calle Joaquín Arnau, nú-
mero 22- 3.ª planta de Teruel, una vez haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Teruel la relación nominal de 
aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para el 
puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal tem-
poral si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Teruel dictará la 
resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Teruel que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el Tablón de anuncios oficial del Sector de Teruel, 
de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 24 de octubre de 2024.—  El Gerente del Sector de Teruel, Pedro Manuel Eced 
Bellido.
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Servicio Aragonés de la Salud 
Gerencia Sector Teruel 
C/ Joaquín Arnau, 22 – 3º 
44001 Teruel 

 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE JEFATURA DE 
SECCION DE CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA DEL SECTOR DE TERUEL 
 
Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 
 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI 
 
 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO 

 
Dirección de correo electrónico de uso habitual: ____________________________________________________________________ _ 
 

 
Titulación académica: 
 
 
 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 
DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica en el encabezamiento 
 
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 

 
 

Teruel  a    ____ de __________________ de 202 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE TERUEL DEL SERVICIO ARAGONÉS DE SALUD.- 
C/ Joaquín Arnau, nº 22 – 3ª planta – 44001 TERUEL 
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CÁMARA DE CUENTAS DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN 94/2024, de 24 de octubre de 2024, del Presidente de la Cámara de Cuen-
tas de Aragón, por la que se anuncia la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación de un puesto de trabajo de Secretario/a de Dirección (número RPT 
45).

El Consejo de la Cámara de Cuentas de Aragón, en su reunión del día 24 de octubre de 
2024, de conformidad con la competencia atribuida en el artículo 63.1.l) del texto refundido del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón, ha 
acordado convocar la provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de 
Secretario/a de Dirección, que figura con el número 45 de la relación de puestos de trabajo de 
la Cámara de Cuentas de Aragón, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Puesto de trabajo convocado.
Se convoca la provisión el puesto de trabajo de Secretario/a de Dirección, que figura con 

el número 45 de la relación de puestos de trabajo de la Cámara de Cuentas de Aragón.
Las características y requisitos establecidos para el desempeño del puesto convocado 

constan en la citada RPT, que puede consultarse en el sitio web de la Cámara de Cuentas de 
Aragón (url: https://www.camaracuentasaragon.es/wp-content/uploads/2024/07/20240531_
RPT.pdf).

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrán tomar parte en esta convocatoria los/as funcionarios/as de carrera adscritos a 

cuerpos y escalas del subgrupo C1/C2, pertenecientes a la Cámara de Cuentas de Aragón, 
Cortes de Aragón, Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Tribunal de Cuentas 
y Órganos de Control Externo, que reúnan las condiciones indicadas en la RPT y no se en-
cuentren separados del servicio activo ni inhabilitados para el desempeño de funciones pú-
blicas.

Tercera.— Plazo y forma de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convocatoria.
Las solicitudes para participar en la convocatoria se presentarán por vía telemática, a 

través de la Sede electrónica de la Cámara de Cuentas de Aragón, https://camaracuentasa-
ragon.sedelectronica.es/dossier.1, (trámite de “solicitud de participación en procedimiento de 
provisión de puestos de trabajo”) y deberá acompañarse de la documentación requerida en la 
base cuarta.

Cuarta.— Documentación a presentar.
Las personas aspirantes acompañarán a la solicitud los siguientes documentos:
- Curriculum vitae profesional en el que consten títulos académicos, especificando los de 

acceso a la función pública, nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera, años 
de servicio, puestos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados y otros méritos 
que se aleguen y que guarden relación directa con el puesto al que concurre.

- Título de funcionario/a de carrera que le habilite para participar en esta convocatoria.
- Carta de motivación en la que expongan las razones y características personales y pro-

fesionales que avalan su candidatura y su proyecto de desempeño del puesto (limitado a un 
máximo de una hoja, 500 palabras y 3.150 caracteres con espacios).

Quinta.— Procedimiento de provisión y competencia.
La provisión del puesto será mediante convocatoria pública y libre designación que, con-

forme establece el artículo 80 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, consiste en la apreciación discrecional por el órgano competente de la idoneidad de 
las personas candidatas en relación con los requisitos exigidos para el desempeño del puesto.

El órgano competente para resolver es el Presidente de la Cámara de Cuentas de Aragón, 
actuando como instructora la secretaria general de la institución o funcionario/a especialista 
que, a estos efectos, designe aquel.

Sexta.— Entrevista.
Para valorar los méritos alegados por los/as candidatos/as, el órgano instructor podrá con-

vocar a las personas interesadas a la realización de una entrevista, con naturaleza de prueba 

https://www.camaracuentasaragon.es/wp-content/uploads/2024/07/20240531_RPT.pdf
https://www.camaracuentasaragon.es/wp-content/uploads/2024/07/20240531_RPT.pdf
https://camaracuentasaragon.sedelectronica.es/dossier.1
https://camaracuentasaragon.sedelectronica.es/dossier.1
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práctica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del texto refundido del reglamento de 
organización y funcionamiento de la Cámara de Cuentas de Aragón.

La entrevista versará sobre los conocimientos de cada una de las personas aspirantes 
directamente relacionados con las tareas propias del puesto convocado, su experiencia en el 
desempeño de puestos similares y aptitudes personales para su ejercicio.

Con independencia de otras formas posibles de notificación, la convocatoria a la realiza-
ción de las entrevistas se comunicará por correo electrónico a la dirección indicada en su 
solicitud.

Séptima.— Resolución de la convocatoria.
A la vista de lo actuado y de acuerdo con los resultados de la valoración de los méritos 

presentados, corresponderá al Presidente de la institución resolver la convocatoria y disponer 
la adjudicación del puesto.

El plazo máximo de resolución será de un mes contado desde la finalización del de pre-
sentación de solicitudes, si bien podrá prorrogarse dicho plazo por igual periodo de tiempo. La 
resolución que recaiga será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño.

Octava.— Toma de posesión del puesto adjudicado.
El plazo para tomar posesión en el nuevo puesto de trabajo será de tres días hábiles si no 

implica cambio de residencia del funcionario/a o de un mes si comporta cambio de residencia.
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese en 

el destino anterior, que deberá, a su vez, quedar diligenciado dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución de esta convocatoria.

La no incorporación al puesto dentro del plazo posesorio implicará la perdida de los dere-
chos de las personas participantes y permitirá hacer una nueva adjudicación entre las res-
tantes.

Novena.— Situación tras el cese.
La persona seleccionada que se incorpore a la Cámara de Cuentas de Aragón como con-

secuencia de esta convocatoria, que posteriormente cause baja en la misma, se reincorpo-
rará a su Administración de origen. Si la causa de la baja en esta institución fuera la elección 
o designación para otro puesto, que implicara pasar a la situación de servicios especiales, 
cesará en esta Cámara de Cuentas de Aragón y será su Administración de origen la que re-
gularice la referida situación.

Décima.— Protección de datos de carácter personal.
Los datos personales de las personas interesadas en participar en este proceso de selec-

ción serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento “Gestión de personal y pro-
cesos de selección”, cuyo responsable es la Cámara de Cuentas de Aragón, con la finalidad 
de realizar su gestión de personal, la tramitación de esta convocatoria, así como la gestión de 
las actuaciones derivadas de la misma. El tratamiento se legitima por el consentimiento ex-
presado en la solicitud de participación en el proceso de selección y la necesidad de cumplir 
con obligaciones legales. Se publicarán los datos previstos en esta convocatoria y no se co-
municarán adicionalmente a terceros salvo obligación legal. Las personas interesadas podrán 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, así como 
de limitación y oposición a su tratamiento ante la Cámara de Cuentas de Aragón, en plaza 
Santa Cruz, 1, 50003 Zaragoza, u obteniendo información en la dirección dpd@camaracuen-
tasaragon.es. La información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento está 
disponible en el sitio web de la Cámara de Cuentas de Aragón (https://www.camaracuentasa-
ragon.es/rgpd/informacion-adicional-proteccion-de-datos). La firma y presentación de la soli-
citud de participación en el procedimiento de selección incluirá el consentimiento del trata-
miento de los datos de la persona solicitante con las finalidades indicadas en la actividad de 
tratamiento.

Undécima.— Recursos.
Contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, de forma 

potestativa, recurso de reposición ante el Consejo de la Cámara de Cuentas, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” 
de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrá interponerse directa-

mailto:dpd@camaracuentasaragon.es
mailto:dpd@camaracuentasaragon.es
https://www.camaracuentasaragon.es/rgpd/informacion-adicional-proteccion-de-datos
https://www.camaracuentasaragon.es/rgpd/informacion-adicional-proteccion-de-datos
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mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 1.3, 14 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de octubre de 2024.

El Presidente de la Cámara
de Cuentas de Aragón,

JESÚS MARÍA ROYO CRESPO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/1327/2024, de 18 de octubre, que modifica la Orden AGM/468/2023, de 5 de 
abril, por la que se establecen los procedimientos de aplicación en Aragón del Real 
Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de producción 
vitícola.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2023, se publicó la Orden 
AGM/468/2023, de 5 de abril, por la que se establecen los procedimientos de aplicación en 
Aragón del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola.

La citada Orden tiene por objeto establecer los procedimientos para una correcta y orde-
nada aplicación en Aragón de la normativa comunitaria en materia de potencial vitivinícola, 
entre otras, del Reglamento (UE) nº 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los pro-
ductos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, 
(CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, que detalla en su artículo 66 las condiciones bajo las 
cuales se puede conceder una autorización de replantación, en cuyo apartado 3 indica que la 
citada autorización será utilizada en la misma explotación donde se realizó el arranque.

La Orden AGM/468/2023, de 5 de abril, bajo la cobertura directa de las indicaciones que 
aparecen en el artículo 14 del Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, describe en su 
apartado sexto el procedimiento de autorización para replantaciones. Entre otras cuestiones, 
expone en su punto 1.c) como medida para prevenir la creación de condiciones artificiales 
que la persona solicitante del arranque deberá de haber presentado en la campaña anterior, 
la declaración de cosecha de la parcela que se solicita arrancar.

Para asegurar que la autorización de replantación se utilice en la misma explotación en la 
que se realizó el arranque, los órganos gestores han centrado sus actuaciones en erradicar 
la práctica detectada en campañas precedentes consistente en generar de manera forzada y 
ficticia la apariencia de pertenencia de parcelas de viñedo a la explotación del solicitante, re-
curriendo para ello a la adquisición por transferencia de un derecho conseguido por el arranque 
de superficie de viñedo en otra explotación, con la única finalidad de obtener una autorización 
de replantación.

El objeto de la modificación que se acomete es garantizar una aplicación uniforme de los 
controles que se deben realizar a las solicitudes de arranque de viñedos para su posterior re-
plantación en aquellas parcelas que se han inscrito en el Registro Vitícola a favor de la persona 
solicitante en la misma campaña o en la inmediatamente anterior a la de presentación de dicha 
solicitud. Junto al propósito descrito y sin merma de la seguridad jurídica, se admiten aquellos 
arranques que, a través de evidencias y justificaciones alternativas a la declaración de cosecha, 
pero igualmente seguras y concluyentes permiten descartar que se hayan generado condi-
ciones artificiales para obtener su reconocimiento. A tales efectos, con la modificación que se 
efectúa se amplían los medios de que dispone el solicitante del arranque para acreditar la dis-
ponibilidad de las parcelas. Esta nueva orientación se plantea como opción en aquellos casos 
en los que no pueda aportarse la declaración de cosecha, de manera que también permita 
comprobar que la parcela objeto de arranque ha pertenecido a su explotación.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura Gana-
dería y Alimentación, corresponde a este Departamento la programación y la coordinación de 
la tramitación, gestión y control de las ayudas a la intervención sectorial vitivinícola, en parti-
cular, la reestructuración y reconversión de viñedos, cosecha en verde y la destilación de 
subproductos de la vinificación, así como la coordinación del registro vitícola y la gestión de 
las autorizaciones sobre plantación de viñedo y control del potencial vitícola.

Por todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Modificación de la Orden AGM/468/2023, de 5 de abril, por la que se esta-
blecen los procedimientos de aplicación en Aragón del Real Decreto 1338/2018, de 29 de 
octubre, por el que se regula el potencial de producción vitícola.

El punto 1.c) del apartado sexto de la Orden AGM/468/2023, de 5 de abril, queda redac-
tado como sigue.
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“c) Con el fin de evitar la creación de condiciones artificiales en el cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 66.3 del Reglamento (UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, la persona solicitante del arranque deberá haber pre-
sentado, en la campaña anterior, la declaración de cosecha de la parcela que se solicita 
arrancar, en la que se indique una producción equivalente a dicha superficie.

Cuando no sea posible aportar la declaración de cosecha, el solicitante de la autorización 
para replantación podrá acogerse a alguno de los siguientes supuestos para justificar su dis-
ponibilidad sobre las parcelas en las que pretende ejecutar la medida:

1.º Mediante la declaración de las parcelas en la solicitud única de ayudas PAC correspon-
diente al año anterior al de la presentación de la solicitud de arranque, o mediante la 
inscripción de las parcelas en las mismas condiciones en el Registro Autonómico de 
Explotaciones Agrícolas (REA).

2.º A través de la inscripción de las parcelas en el Registro de la Propiedad, siempre y 
cuando las parcelas no hayan sido declaradas por otro cultivador en su solicitud única 
de ayudas PAC ni formen parte de otra explotación según los datos del REA.

3.º Cuando se compruebe que el anterior titular de la parcela en el Registro Vitícola fue el 
cónyuge o un familiar hasta el segundo grado de la persona solicitante.

4.º En el caso de que la mayor parte de la explotación de la persona solicitante esté si-
tuada en el ámbito territorial de alguna de las DOP o IGP de Aragón.

5.º Si la persona solicitante ha presentado en la campaña anterior a su solicitud de arranque 
la declaración de cosecha de otras parcelas situadas en el mismo municipio o en el 
colindante.

6.º Cuando la parcela donde se pretende replantar coincida con la parcela previamente 
arrancada. En este caso, si dicha parcela está incluida en una solicitud de ayudas a la 
reestructuración, sería admisible para recibir la ayuda por la acción de arranque y la 
compensación por pérdida de renta”.

Segundo.— Aplicación.
Esta Orden será de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Tercero.— Recursos.
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponer con carácter potesta-

tivo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en 
el plazo de dos meses, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 25.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.

EL Consejero de Agricultura,
Ganadería y Alimentación,
JAVIER RINCÓN GIMENO
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Directora General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria, por la que se autoriza oficialmente el establecimiento de la zona tampón 
“Torralba de Ribota número 1”, para la producción de especies vegetales hospedantes 
de fuego bacteriano (Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.) en la Comarca de Calata-
yud (Zaragoza).

Antecedentes

El fuego bacteriano es una grave enfermedad de cuarentena causada por la bacteria 
Erwinia amylovora, que afecta fundamentalmente a plantas de la familia de las rosáceas.

El fuego bacteriano es una enfermedad considerada plaga cuarentenaria de zona prote-
gida en el Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de oc-
tubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) nº 228/2013, (UE) nº 652/2014 y (UE) nº 1143/2014 
del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 
93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo.

El Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2072, de la Comisión, de 28 de noviembre de 
2019, por el que se establecen condiciones uniformes para la ejecución del Reglamento (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las medidas de pro-
tección contra las plagas de los vegetales, se deroga el Reglamento (CE) nº 690/2008 de la 
Comisión y se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/2019 de la Comisión, esta-
blece la lista de vegetales, productos vegetales y otros objetos que pueden ser introducidos o 
trasladados en zonas protegidas y requisitos especiales correspondientes para estas zonas.

La introducción y el movimiento en las Zonas Protegidas incluidas en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2019/2072 de la Comisión, de las especies hospedantes de Erwinia amylo-
vora (Burr.) Winsl. et al. (Amelanchier Med, Chaenomeles Lindl, Crataegus L, Cydonia Mill, 
Eriobotrya Lindl, Malus Mill, Mespilus L, Pyracantha Roem, Pyrus L. o bien Sorbus L.), solo 
puede producirse si se cumplen los requisitos recogidos en los anexo IX y anexo X, del citado 
Reglamento 2019/2072, así como lo establecido en los artículos 32 a 35 del Reglamento 
2016/2031, del Parlamento Europeo y del Consejo, incluida la obligación de acompañar el 
envío con el pasaporte fitosanitario válido para Zonas Protegidas.

Dichos Reglamentos establecen que, para mover los vegetales en las Zonas Protegidas 
de Erwinia amylovora deben ser originarios de las Zonas Protegidas especificadas en estos, 
haber sido producidos en una Zona Tampón, o haberse trasladado a una Zona Tampón donde 
deberán permanecer durante un período mínimo de siete meses, incluido el período entre el 
1 de abril y el 31 de octubre del último ciclo vegetativo completo. La Zona Tampón debe tener 
una superficie de al menos 50 km² y la parcela de producción debe estar situada al menos a 
1 km dentro del límite, en el interior de una Zona Tampón designada oficialmente, donde los 
vegetales hospedantes estén sometidos a un sistema de control aprobado y supervisado ofi-
cialmente, con el objetivo de reducir al mínimo el riesgo fitosanitario de propagación de la 
bacteria.

La transposición de la normativa anterior al ordenamiento jurídico español se hace a través 
del Real Decreto 739/2021, de 24 de agosto, por el que se dictan disposiciones para la apli-
cación en España de la normativa de la Unión Europea relativa a las medidas de protección 
contra las plagas de los vegetales y los controles y otras actividades oficiales en dicha ma-
teria.

El Real Decreto 1201/1999, de 9 de julio, establece el programa nacional de erradicación 
y control del fuego bacteriano de las rosáceas. En su artículo 8 se fijan los requisitos espe-
ciales para la introducción y desplazamiento de vegetales y productos vegetales hospedantes 
de Erwinia amylovora en la Zona Protegida.

Teniendo en cuenta que el 3 de diciembre de 2013 se publicó la Orden de 15 de noviembre 
de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se declara 
establecida la enfermedad de los vegetales conocida como “fuego bacteriano” de las rosá-
ceas en todo el ámbito territorial de Comunidad Autónoma de Aragón y se adoptan diversas 
medidas fitosanitarias para su control.

La importancia del sector viverista en la zona, así como los trabajos realizados durante los 
últimos años en estos viveros y en su zona de influencia, justifican la adopción de las medidas 
adicionales de control y autorización que supone el establecimiento de una Zona Tampón.

Visto el informe sobre las actuaciones realizadas por el Centro de Sanidad y Certificación 
Vegetal donde se propone establecer una Zona Tampón en la Comarca Ribera Baja del Ebro 
(Zaragoza), y de acuerdo con la solicitud y compromisos adquiridos para el mantenimiento de 
la misma del vivero solicitante, se considera procedente acceder a dicha declaración.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
15

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32508

El artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, contempla la publicación de los actos administrativos que 
afecten a una pluralidad indeterminada de propietarios.

De conformidad con lo expuesto y en virtud de las disposiciones legales citadas y demás 
de general y pertinente aplicación, la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
resuelve:

Primero.— Autorizar oficialmente el establecimiento de la Zona Tampón, incluida en el 
término municipal de Torralba de Ribota (Zaragoza), frente a Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. 
et al. que comprende los polígonos, parcelas y recintos que figuran en los anexos I y II.

Segundo.— En la Zona Tampón se ha establecido un sistema de control de los vegetales 
de las especies hospedantes de fuego bacteriano, supervisado oficialmente de acuerdo con 
los requisitos especiales establecidos en el anexo X, del Reglamento de Ejecución (UE) 
2019/2072 de la Comisión, de 28 de noviembre de 2019. Si los resultados de la vigilancia de 
las parcelas ubicadas en la Zona Tampón permiten concluir que los vegetales de especies 
hospedantes al fuego bacteriano no han mostrado síntomas y que no se detectado la bac-
teria, el Jefe de Servicio de Sanidad y Certificación Vegetal autorizará, previa solicitud, a la 
empresa titular para la emisión de pasaporte fitosanitario válido para Zonas Protegidas, sin 
perjuicio del cumplimiento del resto de requisitos exigidos para ello por la normativa vigente.

Tercero.— El vivero solicitante se compromete a colaborar en el mantenimiento de la Zona 
Tampón y a la realización de los trabajos de prospección en la zona, según las indicaciones y 
condiciones establecidas por el Centro de Sanidad y Certificación Vegetal en las épocas más 
adecuadas.

Cuarto.— El vivero con parcelas incluidas en dicha Zona Tampón tendrán la obligación de 
comunicar cualquier modificación de las plantaciones, como pueda ser el arranque, cambio 
de parcela o nueva plantación de especies hospedantes de E. amylovora (anexo III). En cual-
quier caso, el material hospedante deberá permanecer durante un período mínimo de siete 
meses dentro de la parcela de producción, incluido el período entre el 1 de abril y el 31 de 
octubre del último ciclo vegetativo completo.

Quinto.— En caso de detectarse fuego bacteriano en las parcelas de producción o su 
Zona Circundante, la Zona Tampón dejará de estar autorizada. En caso de que la detección 
se produzca en el resto de la Zona Tampón, se adoptarán las medidas que según la normativa 
vigente procedan, dirigidas a erradicar y evitar la propagación, pudiéndose así mismo dejar 
sin efecto la Zona Tampón o suspender la autorización para la emisión de pasaporte fitosani-
tario para Zonas Protegidas.

Sexto.— La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, y sin perjuicio de su 
inmediata ejecutividad, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.

La Directora General de Calidad
y Seguridad Alimentaria,

MARÍA AITZIBER LANZA GOICOECHEA
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ANEXO I 
LISTADO DE POLÍGONOS INCLUIDOS EN LA ZONA TAMPON UBICADA EN LA 

COMARCA RIBERA BAJA DEL EBRO (ZARAGOZA) 

MUNICIPIO POLÍGONO MUNICIPIO POLÍGONO 
29 4 

 
179 21 

29 5 
 

179 22 
29 6 

 
179 23 

29 7 
 

256 1 
29 8 256 12 
38 5 261 1 
38 6 261 2 
67 2 

 
261 3 

67 3 
 

261 4 
67 4 

 
261 5 

67 5 
 

261 6 
67 6 

 
261 9 

79 1 261 11 
79 2 261 12 
79 3 261 13 
79 4 

 
261 14 

79 5 
 

261 15 
79 7 

 
261 16 

79 8 
 

261 17 
79 10 

 
261 18 

79 11 
 

261 19 
79 12 
79 13 
79 15 
79 16 
79 17 



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
15

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32510

ANEXO II 
PARCELAS DE PRODUCCIÓN INCLUIDAS EN LA ZONA TAMPÓN UBICADA LA 

COMARCA DE CALATAYUD (ZARAGOZA) 

Identificación Catastral Especies 
hospedantes 

Nº 
Plantas 

Tipo de 
material 

Superficie 
(ha) Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto 

Zaragoza Torralba de 
Ribota (261) 19 53 

6 Malus 100 Plantón 9,6637 

7 Malus 1.200 Plantón 4,7407 

10 Malus 100 Plantón 6,9497 

19 
Pyrus 2 Plantas 

madre 2,79 

Malus 885 Plantas 
madre 2,79 

20 Malus 100 Plantón 1,9776 

21 
Pyrus 194 Plantas 

madre 2,6566 
Malus 198 

175 Malus 300 Plantas 
madre 1,8392 
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ANEXO III 

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PARCELAS EN UNA ZONA TAMPÓN PARA EL 
FUEGO BACTERIANO (Erwinia amylovora) 

El vivero ________________________________________________________________ inscrito en 

el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de vegetales y productos vegetales de 

esta Comunidad Autónoma con el nº de registro ES/02/___ - ________ 

SOLICITA 

Que las parcelas de producción/comercialización de especies hospedantes de Fuego Bacteriano 

recogidas en la siguiente tabla, se incluyan en una Zona Tampón para el citado organismo, según lo 

establecido en la legislación vigente. 

Identificación catastral (1) 
Especies hospedantes(2) Nº plantas 

Municipio Provincia Polígono Parcela 

En _____________________________, a ______ de ________________ de 201__ 

Fdo.: _____________________________ 
(Firma y sello de la entidad) 

(1) Identificación catastral o coordenadas expresadas con el datum ETRS 89
(2) Vegetales y polen activo para la polinización de Amelanchier Med., Chaenomeles Lindl., Cotoneaster Ehrh,

Crataegus L., Cydonia Mill., Eriobotrya Lindl., Malus Mill., Mespilus L., Photinia davidiana (Dcne.) Cardot,
Pyracantha M. Roem., Pyrus L. y Sorbus L., excepto frutos y semillas.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica ordinaria la modificación número 54 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Fraga, en el término municipal de Fraga (Huesca), tramitada por el Ayuntamiento de 
Fraga, y se emite el informe ambiental estratégico. (Número de Expediente: INAGA 
500201/71A/2023/08825).

Tipo de procedimiento: Evaluación ambiental estratégica simplificada para determinar si la 
presente modificación debe ser sometida a una evaluación ambiental estratégica ordinaria de 
acuerdo con el artículo 12.3.a) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protec-
ción Ambiental de Aragón, en su redacción según la Ley 2/2016, de 28 de enero, de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón por la que se encuentran 
sometidas a evaluación ambiental estratégica simplificada las modificaciones del planea-
miento urbanístico general que afectando a la ordenación estructural no se encuentren in-
cluidas en los supuestos del apartado 2, letra b).

Tramitación: Ayuntamiento de Fraga.
Tipo de plan: Modificación número 54 del Plan General de Ordenación Urbana, en ade-

lante (PGOU) de Fraga, en el término municipal de Fraga (Huesca).

1. Antecedentes.
Con fecha 12 de febrero de 2019, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA) 

emite informe relativo a la pérdida del uso forestal en las parcelas 794 y 797 del polígono 5 en 
el término municipal de Fraga (Huesca), motivada por la construcción de una campa para al-
macenaje temporal de vehículos y materiales, y promovido por Talleres Gaustin, SL. (Número 
de Expediente: INAGA 220101/49/2019/00549).

2. Descripción básica de la modificación y del documento ambiental.
El municipio de Fraga cuenta con Plan General de Ordenación Urbana aprobado definiti-

vamente el año 1983, habiendo sufrido más de 50 modificaciones y 7 planes parciales.
La modificación puntual número 54 del PGOU de Fraga, se tramita por iniciativa del Ayun-

tamiento de Fraga a instancia de la mercantil Talleres Gaustin, SL, y tiene como objeto recla-
sificar como suelo urbano una porción de reducidas dimensiones (2.239,80 m²) de suelo no 
urbanizable genérico que linda con el límite del suelo urbano del polígono industrial de la 
Concepción en la zona suroeste del mismo, resultante de la reciente actuación de desmonte 
de un cerro que lindaba con la parte trasera de la actual implantación industrial de Talleres 
Gaustin, SL. Se indica que la reclasificación se circunscribe única y exclusivamente al ámbito 
del nuevo suelo generado con el desmonte, siendo únicamente posible finalizar con una pen-
diente 1/1 el desmonte del pie del talud.

El suelo que se reclasificará se destinará a campa (en el interior de la parcela) para apar-
camiento de camiones reparados o no reparados, evitando de esta forma el colapso del vial 
de servicio, y otra parte de él, se utilizará para la construcción de una nueva nave destinada 
a la reparación de los vehículos con cero emisiones, los cuales deben estar separados de los 
de gasoil.

En la modificación de reclasificación del nuevo suelo urbano, se realiza una variación de 
los límites de la subclave 4 (C1). Lo que se pretende con la misma es dejar toda la parcela de 
Talleres Gaustin, SL, con la misma subclave 4 (C4), por lo que tendría toda la parcela el 
mismo índice de edificabilidad neta, no teniendo que aplicar sobre la parcela de Talleres 
Gaustin, SL, dos índices diferentes. Esta variación permite disminuir la edificabilidad total 
sobre la nueva parcela resultante (subclave 4 (C4), pasando el índice de edificabilidad de 1,03 
m²t/m²s a 0,6992 m²t/m²s, en la parte del suelo de la subclave 4 (C1). El promotor indica que 
la nueva Subclave 4 (4C), clasificada como “Suelo urbano consolidado”, tendrá las siguientes 
superficies:

- Superficie total de suelo urbano = 2.363,88 + 2.239,80 = 4.603.68 m².
- Techo total de la subclave = 1.875.27 + 1.343,88 = 3.219,15 m².
- Índice de edificabilidad neta = 3.219,15/4.603,68 = 0,6992 m²t/m²s.
Respecto al análisis de alternativas, se plantea la alternativa 0, que supone no modificar el 

PGOU dejándolo como está actualmente, descartada por el promotor que indica que la nueva 
clasificación del suelo es necesaria para un mejor funcionamiento de la empresa Talleres 
Gaustin, SL. La alternativa 1 corresponde con el desarrollo de la modificación tal y como se 
especifica en la documentación aportada.
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Respecto a la evaluación de efectos ambientales previsibles se indican una serie de as-
pectos que se tienen en cuenta para la evaluación como que la modificación se ubica en en-
torno urbano, que supone la reclasificación sin cambios en la edificabilidad o que no existen 
zonas afectadas por figuras de protección ambiental, entre otras. Por todo ello, se concluye 
que no son esperables afecciones ambientales negativas significativas sobre el medio am-
biente derivadas de la modificación propuesta.

Con respecto a los efectos previsibles sobre planes sectoriales y territoriales concurrentes, 
se indica que la modificación no afecta a ninguno de ellos. No se consideran medidas para 
prevenir o reducir los posibles impactos negativos relevantes en el medio ambiente dado que 
no se considera la existencia de estos impactos.

La justificación de la modificación aislada número 54 del PGOU viene dada para adaptar 
la presente industria a los nuevos cambios tecnológicos y medioambientales, a los cuales, se 
debe de adaptar la empresa Talleres Gaustin, SL.

Entre la documentación aportada por el promotor consta un “Estudio Geológico para la 
caracterización y valoración de talud en macizo rocoso”, fechado en diciembre de 2018 y que 
fue previo a la ejecución del desmonte de parte de la montaña existente y cuya superficie 
resultante motiva la presente modificación.

3. Documentación presentada.
Documento ambiental denominado “Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada de la 

modificación aislada número 54 del PGOU de Fraga (Huesca). Reclasificación de suelo no 
urbanizable a urbano en el polígono industrial de la Concepción”.

Fecha de presentación: 28 de septiembre de 2023.

4. Proceso de consultas, información pública y tramitación.
El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental somete al trámite de información y participa-

ción pública la la modificación número 54 del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga, 
en el término municipal de Fraga (Huesca), tramitada por el Ayuntamiento de Fraga, mediante 
Anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 212, de 3 de noviembre de 2023, por el que 
se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas 
previas de evaluación ambiental estratégica simplificada la modificación.

Proceso de consultas para la adopción de la resolución iniciado en octubre de 2023.
Administraciones e instituciones consultadas:
- Comarca Bajo Cinca/Baix Cinca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Dirección General de Patrimonio Cultural.
- Dirección General de Desarrollo Territorial.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Instituto Aragonés del Agua.
- Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Ecologistas en Acción - Huesca.
Transcurrido el plazo de consultas e información pública se han recibido las siguientes 

respuestas a consultas:
- Dirección General de Patrimonio Cultural, informa que analizada la documentación apor-

tada y examinada el área afectada por el proyecto se comunica que consultados los datos 
existentes en la Cartas Paleontológica y Arqueológica de Aragón, el ámbito de actuación y el 
alcance de la modificación aislada número 54 del PGOU Fraga (Huesca), no se considera 
necesaria la adopción de medidas concretas en materia paleontológica o arqueológica. No 
obstante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos arqueológicos 
o paleontológicos deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patri-
monio Cultural para su correcta documentación y tratamiento (Ley 3/1999, de 10 de marzo, 
del Patrimonio Cultural Aragonés, artículo 69).

- Dirección General de Desarrollo Territorial, indica que, analizada la documentación apor-
tada a la luz de la normativa específica en materia de ordenación del territorio, dadas las ca-
racterísticas de la modificación, se considera que la propuesta no tendrá incidencia territorial 
negativa y en consecuencia no resulta preciso someterla a procedimiento de evaluación am-
biental estratégica ordinaria.

- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife), comunica los criterios técnicos espe-
cíficos para que el proyecto de referencia se considere estar sometido a evaluación de im-
pacto ambiental; se realizan una serie de consideraciones en el caso de que el proyecto se 
encuentre dentro de la Red Natura 2000, de la Red Natural de Aragón, de IBA, áreas de re-
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producción, y/o paso o invernada de especies amenazadas y se remiten una serie de suge-
rencias que deberían considerarse en el estudio de impacto ambiental entre las que se citan 
los impactos acumulativos, fase pre - operacional, identificación y evaluación de impactos y 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias y fase operacional.

5. Ubicación de la modificación.
Polígono de la Concepción en la periferia del núcleo urbano de Fraga, en su término mu-

nicipal, provincia de Huesca. Parcialmente en las parcelas 794 y 797 del polígono 5, situadas 
junto a las instalaciones de Talleres Gaustin, SL. Las coordenadas centrales de la zona objeto 
de modificación UTM (ETRS 89 H30) 780.598/4.602.268.

6. Caracterización de la ubicación.
La modificación se sitúa en zona industrial junto al entorno urbano de Fraga, en el polígono 

industrial de la Concepción. Los usos predominantes son el industrial, y el uso agrícola de 
regadío que caracteriza al municipio. En este entorno antropizado la vegetación natural se 
localiza en las lindes de las parcelas y en terrenos sin cultivar, sobre pequeñas laderas y ta-
ludes. Es principalmente de carácter arvense y halonitrófila.

En cuanto a la avifauna, es zona de campeo de cernícalo primilla y chova piquirroja, in-
cluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como “vulnerable”. Además, es 
probable la presencia de especies como alondra común, jilguero, verderón o verdecillo, in-
cluidas en el Listado Aragonés de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial.

Aspectos singulares.
- Ámbito de aplicación del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se establece un nuevo régimen de conservación del cernícalo primilla (Falco nau-
manni) y se aprueba su plan de conservación, si bien, la modificación no afecta a ninguna de 
sus áreas críticas. Teniendo en cuenta la ubicación de las parcelas, contiguas con el propio 
ámbito urbano, el hábitat no constituye hábitat preferente para la especie.

- El ámbito de la modificación queda ubicado dentro de las zonas de alto y de medio riesgo 
de incendio forestal según la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se 
declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el 
artículo 103 del Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

La modificación no afecta al ámbito de la Red Natura 2000, ni al ámbito de Espacios Na-
turales Protegidos o de Planes de Ordenación de los Recursos Naturales. Tampoco afecta a 
los dominios públicos forestal o pecuario.

7. Potenciales impactos del desarrollo de la modificación y valoración.
- Afección sobre la biodiversidad y demás figuras de catalogación ambiental. Valoración: 

impacto bajo. Los cambios en la clasificación del suelo se producen sobre terrenos colin-
dantes con el suelo urbano en la zona industrial del Polígono Industrial de la Concepción, en 
una superficie de 2.239,80 m² sobre la que ya se realizó el cambio de uso forestal, por lo que 
no se considera que vayan a producirse efectos ambientalmente significativos dado que no se 
identifican valores naturales de interés reseñables. Respecto al ámbito del plan de conserva-
ción del cernícalo primilla dada la localización del proyecto en una zona muy antropizada y 
alejada de las áreas críticas para esta especie, se consideran las afecciones compatibles con 
los objetivos de conservación de dicho plan.

- Afección sobre el cambio del uso del suelo. Valoración: impacto bajo. La superficie clasi-
ficada con destino a suelo urbano para dar respuesta a la demanda de suelo urbano de la 
empresa Talleres Gaustin, SL, y poder cubrir las necesidades que se le plantean actualmente 
y a corto plazo, no alteran de forma significativa el cambio del uso del suelo al emplazarse en 
terrenos colindantes al suelo urbano en el que se emplazan diversas industrias. Además, la 
modificación supondrá un efecto positivo sobre el desarrollo socioeconómico del municipio. 
Por otro lado, dada la magnitud de la modificación proyectada no se considera que pueda 
generar una alteración relevante del espacio, ni una ruptura en los usos del núcleo urbano.

- Consumo de recursos y generación de residuos. Valoración: impacto bajo. No se ana-
lizan las necesidades derivadas del desarrollo de la modificación ni los residuos que se gene-
rarán. Sin embargo, dado que la reclasificación permitirá la ampliación de la actividad de la 
empresa Talleres Gaustin, SL, para aparcamiento de camiones y construcción de nave desti-
nada a la reparación de vehículo con cero emisiones, no se considera que pueda tener una 
incidencia relevante sobre el municipio. En cualquier caso, se deberá garantizarse el desa-
rrollo y la gestión racional y sostenible de los recursos naturales.
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- Alteración del paisaje. Valoración: impacto bajo. No es previsible que derivado de la mo-
dificación se produzca una alteración sustancial del paisaje por tratarse de zonas conectadas 
con el núcleo urbano. A tal efecto, se considera que la modificación no va a suponer una alte-
ración significativa de la calidad del paisaje, máxime teniendo en cuenta que la zona en la que 
se localiza la modificación, se incluye en las Unidades de Paisaje “BCCE 09. Fraga”, valorada 
con calidad homogeneizada media (5 sobre 10) y fragilidad homogeneizada baja (2 sobre 5) 
y “BCCE 10. La Concepción” valorada con calidad homogeneizada muy baja (2 sobre 10) y 
fragilidad homogeneizada media - alta (4 sobre 5).

Vistos, el expediente administrativo incoado; la propuesta formulada por el Área II del Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental, y los criterios establecidos en el anexo III de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, para la valora-
ción de la existencia de repercusiones significativas sobre el medio ambiente, se considera 
que la modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se resuelve:

Uno. No someter a procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria la modifi-
cación número 54 del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga, en el término municipal 
de Fraga (Huesca), tramitada por el Ayuntamiento de Fraga, por los siguientes motivos:

- No implica una alteración urbanística sustancial de los usos actuales del área afectada.
- Los cambios derivados de la modificación no suponen una explotación intensiva del 

suelo ni de otros recursos.
- La modificación se realiza sobre suelos sin relevante valor ambiental en colindancia con 

viario urbano y es compatible con los objetivos de conservación del plan de conservación del 
cernícalo primilla.

Dos. La incorporación de las siguientes medidas ambientales:
- Se deberá atender a las consideraciones recibidas por las administraciones en el pro-

ceso de consultas realizado.
- En el desarrollo de la modificación, proyecto de urbanización y edificación, se deberán 

propiciar medidas de eficiencia y eficacia frente al cambio climático, impulsando el ahorro y 
eficiencia en el uso del agua y de la energía. Se tratarán de incorporar medidas de ecoefi-
ciencia, de reducción del uso de energía, de utilización de energías renovables, de recupera-
ción del agua de lluvia en los tejados, control de la escorrentía a través de sistemas urbanos 
de drenaje sostenible, reducción del sellado del suelo, así como la incorporación de arbolado 
para favorecer la resiliencia del suelo urbano frente al cambio climático.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 22.5 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el informe ambiental estratégico se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de su publicación en la Sede electrónica del 
órgano ambiental.

Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 22.6 de la mencionada Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, la presente Resolución perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica simplificada del plan o programa.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se declara la caducidad y se procede a dar de baja y extinguir la Autorización 
Ambiental Integrada otorgada para la explotación porcina de 1.300 hembras reproduc-
toras y 1.400 cerdos de transición, ubicada en la parcela número 203 del polígono nú-
mero 9 del término municipal de La Mata de los Olmos (Teruel) y promovido por Deico 
Agropecuaria, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/07959).

Antecedentes de hecho

Primero.— El 19 de octubre de 2010, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
204, la Resolución de 24 de septiembre de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para la explotación porcina existente de 1.300 hembras reproductoras y 
1.400 cerdos de transición, ubicada en la parcela número 203, del polígono número 9 del 
término municipal de La Mata de los Olmos (Teruel) y promovido por Deico Agropecuaria, SL. 
(Número de Expediente: INAGA 500301/02/2009/05628).

Segundo.— Actualmente la explotación se encuentra inscrita en el Registro de explota-
ciones ganaderas de Aragón, con el código ES441460000001, en estado inactivo desde 4 de 
abril de 2024, y una capacidad de 700 plazas de cebo y 1200 plazas de cerdas.

Tercero.— La Resolución de 17 de mayo de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, archiva por desistimiento al no haber procedido al pago de las tasas administrativas, 
el expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de 
capacidad para 1.300 hembras reproductoras y 1.400 cerdos de transición, ubicada en la 
parcela número 203, del polígono número 9 del término municipal de La Mata de los Olmos 
(Teruel), cuyo titular es Deico Agropecuaria, SL. En esta Resolución se informa de que se 
inicia el procedimiento para dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada.

Cuarto.— Transcurrido el plazo para la interposición de recurso de alzada, una vez la Re-
solución referida en el punto anterior es firme, con fecha 29 de julio de 2024 se inicia de oficio 
el procedimiento para declarar la caducidad y baja de la Autorización Ambiental Integrada 
otorgada para la explotación porcina de 1.300 hembras reproductoras y 1.400 cerdos de tran-
sición, ubicada en la parcela número 203, del polígono número 9 del término municipal de La 
Mata de los Olmos (Teruel).

Quinto.— Según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, se da 
trámite de audiencia al promotor y al Ayuntamiento en fecha 23 de agosto de 2024.

Fundamentos de derecho

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia sobre Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— El anexo IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, relaciona las actividades sujetas a Autorización Ambiental Integrada, 
estableciendo que estará sujetas a este régimen las explotaciones porcinas de más de 2.000 
plazas de cerdos de cebo de más de 30 kg, o 2.500 de cerdos de cebo de más de 20 kg y las 
de más de 750 cerdas reproductoras.

Cuarto.— El artículo 65 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, establece que el organismo competente en materia de medio ambiente 
garantizará que se haya revisado y adaptado todas las condiciones de la Autorización Am-
biental Integrada para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación. La revisión tendrá en cuenta todas 
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las conclusiones relativas a los documentos de referencia de las MTD aplicables a la instala-
ción, desde que la autorización fuera concedida, actualizada o revisada.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Declarar la caducidad, dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada por Resolución 24 de septiembre de 2010, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la explotación porcina existente 
de 1.300 hembras reproductoras y 1.400 cerdos de transición, ubicada en la parcela número 
203, del polígono número 9 del término municipal de La Mata de los Olmos (Teruel) y promo-
vido por Deico Agropecuaria, SL.

2. Comunicar al Ayuntamiento de La Mata de los Olmos (Teruel), que la Autorización Am-
biental Integrada de la explotación de referencia queda sin efecto.

3. Comunicar al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico a los efectos 
de proceder a dar de baja dicha Autorización Ambiental Integrada en el inventario de instala-
ciones regulado en el artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

Contra la Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el ar-
tículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 9 de octubre de 2.024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
18

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32518

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2024, de la Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se resuelve la convocato-
ria del programa “Aragón Aula Natural” en centros docentes no universitarios sosteni-
dos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el curso 2024-
2025.

Mediante Resolución de 21 de junio de 2024, de la Directora General de Política Educativa, 
Ordenación Académica y Educación Permanente y de la Directora General de Educación Am-
biental (“Boletín Oficial de Aragón”, número 131, de 8 de julio de 2024), se convocó a los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a participar en el programa “Aragón Aula Natural” durante el curso 2024-2025.

El artículo 8.1.a) del Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, recoge que al Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte se le atribuyen todas las competencias del anterior Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades, excepto las competencias en materia de uni-
versidades e investigación.

Dichas competencias se encuentran en la actualidad en el Decreto 45/2024, de 20 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades, de aplicación en tanto no se apruebe el De-
creto por el que se establezca la estructura orgánica del Departamento de Educación Cultura 
y Deporte.

Mediante Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, se desarrolla la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, reco-
giendo en su artículo 2.6 dentro del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a la Di-
rección General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente.

De conformidad con el apartado octavo de la convocatoria, con fecha 3 de octubre de 
2024, la Comisión emitió propuesta de resolución provisional del programa “Aragón Aula Na-
tural”, que incluía la relación de los centros seleccionados, no existiendo centros excluidos ni 
desistidos y habilitando un plazo de diez días hábiles para que los interesados pudiesen pre-
sentar las alegaciones oportunas.

La referida convocatoria establece en dicho apartado octavo que, finalizado el plazo de 
alegaciones, se reunirá la Comisión al objeto de examinar las alegaciones presentadas en 
tiempo y forma, y elevará a la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica 
y Educación Permanente la propuesta de resolución definitiva, que contendrá la relación de 
los centros seleccionados, las solicitudes desestimadas, con la puntuación obtenida, los cen-
tros excluidos con indicación de su causa, así como los desistidos, en su caso.

De conformidad con lo anterior, en fecha 18 de octubre de 2024 la Comisión ha emitido la 
correspondiente propuesta de resolución definitiva.

Asimismo, dicho apartado octavo señala que, finalizados los trámites anteriores, la Direc-
tora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente resol-
verá la convocatoria, mediante resolución que contendrá, los centros seleccionados, las soli-
citudes desestimadas, con la puntuación obtenida, y los centros excluidos, con indicación de 
su causa. Dicha Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón (https://educa.aragon.es), para su general conocimiento.

Consta en el expediente que las solicitudes reúnen los requisitos contemplados en la con-
vocatoria, se ha realizado la valoración de solicitudes de conformidad con los criterios reco-
gidos en su apartado séptimo, y se han seguido todos los trámites exigidos en la misma.

Visto lo anterior, evacuados los trámites oportunos, y dando cumplimiento a lo establecido 
en la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Se resuelve la convocatoria del Programa “Aragón Aula Natural” en los centros 
docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón durante el curso 2024-2025, con la relación de los centros seleccionados que figura en 
el anexo I, no existiendo solicitudes desestimadas, excluidas, ni centros que hayan desistido.

Segundo.— Publicar esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, con efectos de 
notificación, y en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Go-
bierno de Aragón (https://educa.aragon.es), para su general conocimiento.

https://educa.aragon.es
https://educa.aragon.es
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, conforme a lo 
establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, 
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

El recurso de alzada podrá interponerse a través del Registro electrónico general de 
Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-adminis-
tracion. También podrá presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electró-
nicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de octubre de 2024.

La Directora General de Política Educativa,
Ordenación Académica y Educación Permanente,

ANA MARÍA MORACHO TORRENTE

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto 
planta solar fotovoltaica “Atalaya del Ebro” de 4,9 MW, del Proyecto de la Subestación 
Torrero Pre 30/132 y su infraestructura de conexión en la Set Torrero 132 kV de la em-
presa Monegros Solar, SA. Expediente G-Z-2023/090.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Monegros Solar, SA, con domicilio a efecto de notificaciones en paseo de la 
Independencia, número 21, planta 3.ª en Zaragoza.

- Ubicación: Zaragoza, polígono 85, parcelas 271 y 306.
Planta Fotovoltaica: Atalaya del Ebro.
- Potencia: 6.072,58 kWp/ 4.900 kW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 9,34 hectáreas.
- Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica sobre se-

guidores solares a un eje, a partir de 10.561 módulos de 575 Wp, 16 inversores de 300 kW, 
un inversor de 100 kW y un Centro de Transformación y Protección de 3.300 kVA y otro de 
2.090 kVA, 0,8/30 kV.

- Infraestructura de conexión interior: Línea eléctrica subterránea de alta tensión de 30 kV 
desde interconexión de los centros de transformación hasta la nueva SET Torrero Pre 30/132, 
objeto de este proyecto.

Subestación eléctrica de transformación: Torrero Pre 30/132 kV.
- Instalación: Subestación Eléctrica con un transformador de 30/132 kV 85 MVA.
Línea eléctrica aérea de Alta Tensión: LAAT 132 kV.
- Origen: SET Torrero Pre 30/132 kV.
- Fin: SET Torrero 132 kV.
- Características: Línea eléctrica aérea de alta tensión de 132 kV con una longitud de 154 

m con conductores LA-380 sobre 2 apoyos.
- Infraestructuras conexión red: SET Torrero, propiedad de Endesa.
El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 

construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta fotovoltaica Ata-
laya del Ebro. G-Z-2023-090”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 10 de octubre de 2024.—  La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto 
planta solar fotovoltaica “Virgen de la Peña de Alfajarín” de 19,956 MW para hibridación 
con parque eólico “Virgen de la Peña de Alfajarín” de 30 MW de la empresa Iberia Apro-
vechamientos Eólicos, SA. Expediente G-Z-2024/005.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se somete 
a información pública el proyecto del expediente referenciado, cuyas principales caracterís-
ticas son:

- Peticionario: Iberia Aprovechamientos Eólicos, SA, con domicilio a efecto de notifica-
ciones en Centro Empresarial El Trovador, plaza Antonio Beltrán Martínez, 1 - 4.º F, 50002 
Zaragoza.

- Planta Fotovoltaica: Hibridación Virgen de la Peña de Alfajarín.
- Ubicación: Parcelas 59, 62, 9009 y 101 del polígono 507 en Perdiguera (Zaragoza).
- Potencia: 21.708 kWp / 19.956 KW.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 37,04 hectáreas.
- Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica sobre es-

tructura fija en suelo, a partir de 32.400 módulos de 670 Wp, 6 inversores de 3.326 kW y 3 
Centros de Transformación de 7.648 kVA y 20/0,6 kV.

- Infraestructuras conexión interior: Línea de interconexión de alta tensión subterránea a 
20 kV desde los Centros de Transformación hasta la Subestación Virgen de la Peña 132/20 
KV, objeto de otro expediente.

- Infraestructuras conexión red: Línea aérea de Alta Tensión de 132 kV de SET Virgen de 
la Peña 132/20 kV a SET Peñaflor 132 kV (propiedad de e-Distribución Redes Digitales)”, 
objeto de otro expediente.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Zaragoza 
sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta baja - Edificio Pignatelli, en el 
Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo María Agustín, 
número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Zaragoza, ubicado en la 
dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. Planta Fotovoltaica Hi-
bridación Virgen de la Peña de Alfajarín”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 10 de octubre de 2024.—  La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024, del Director General de Carreteras e Infraes-
tructuras, por la que se modifica la Resolución de 20 de marzo de 2024, del Director 
General de Carreteras e Infraestructuras, por la que se señala fecha para el levanta-
miento de actas previas a la ocupación de las fincas afectadas por los expedientes de 
expropiación forzosa incoados con motivo de las obras de los diez Itinerarios y la du-
plicación de la carretera A-127, entre PK 0+000 y el PK 38+000. Tramo: Gallur - Ejea de 
los Caballeros. Tramo II, del Plan Extraordinario de Inversiones en Carreteras de la 
RAA.

Con fecha 20 de marzo de 2024, el Director General de Carreteras e Infraestructuras dictó 
Resolución por la que se señaló fecha para el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por los expedientes de expropiación forzosa incoados con motivo de 
las obras de los diez Itinerarios y la duplicación de la carretera A-127, entre PK 0+000 y el PK 
38+000. Tramo: Gallur - Ejea de los Caballeros. Tramo II, del Plan Extraordinario de Inver-
siones en Carreteras de la RAA.

En dicha Resolución, que fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 63, de 1 
de abril de 2024, se establecía que el levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por los citados once proyectos de obras se llevarían a cabo 
entre los días 6 de mayo y 31 de julio de 2024, en el lugar fecha y hora que se señalasen en 
las respectivas notificaciones individuales.

Habiendo surgido en varios de los proyectos reseñados circunstancias sobrevenidas que 
hacen necesario posponer, más allá del día 31 de julio de 2024, las fechas de levantamiento 
de las actas previas a la ocupación, resulta preciso modificar la Resolución de referencia, 
ampliando el periodo para llevar a cabo el levantamiento de las referidas Actas Previas.

Por todo ello, resuelvo:

Primero.— Modificar la Resolución de 20 de marzo de 2024, del Director General de Ca-
rreteras e Infraestructuras, por la que se señala fecha para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas por los expedientes de expropiación forzosa incoados 
con motivo de las obras de los diez Itinerarios y la duplicación de la carretera A-127, entre PK 
0+000 y el PK 38+000. Tramo: Gallur - Ejea de los Caballeros. Tramo II, del Plan Extraordi-
nario de Inversiones en Carreteras de la RAA, en el sentido de ampliar hasta el 31 de di-
ciembre de 2024 el periodo para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en los proyectos de obras que a día de hoy no haya sido efectuado, en el lugar, 
fecha y hora que se indique en la correspondiente notificación individual que, cuando pro-
ceda, haya de realizarse.

Segundo.— Mantener el resto de la Resolución de 20 de marzo de 2024 del Director Ge-
neral de Carreteras e Infraestructuras en sus mismos términos.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  El Director General de Carreteras e Infraestructuras, 
Miguel Ángel Arminio Pérez.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad Ambiental, del Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo, por el que se somete a información pública la propuesta inicial del 
Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón, Prevención y Economía Circular 2024-
2030 y su Estudio Ambiental Estratégico.

El Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón, Prevención y Economía Circular (Plan 
GIRAPEC) 2024-2030 se ajusta a la estrategia general establecida en el Plan Estatal Marco 
de Gestión de Residuos, y a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el Plan GIRAPEC debe ser sometido al proce-
dimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, conforme a la normativa autonómica 
vigente para la evaluación de los efectos de determinados planes y programas sobre el medio 
ambiente.

La Dirección General de Calidad Ambiental ha elaborado el Estudio Ambiental Estratégico, 
en el que se identifican, describen y evalúan los potenciales efectos en el medio ambiente de 
la aplicación del Plan GIRAPEC y de sus diferentes alternativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de con-
sultas e información pública como parte integrante del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria.

El Plan de Gestión Integral de Residuos de Aragón, Prevención y Economía Circular (Plan 
GIRAPEC) 2024-2030 y el Estudio Ambiental Estratégico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la página web del Departamento de Medio Ambiente y Turismo del 
Gobierno de Aragón: https://www.aragon.es/-/informacion-publica-medio-ambiente.

Además, la documentación podrá examinarse en días hábiles en las dependencias admi-
nistrativas de los Servicios Provinciales de Medio Ambiente de Zaragoza, (Edificio Pignatelli, 
paseo María Agustín, Zaragoza), de Huesca (calle General Lasheras, 8, Huesca) y de Teruel 
(calle San Francisco, 1, Teruel).

La participación del público podrá realizarse, durante el plazo de 45 días. Previo análisis y 
examen de la información en el lugar indicado en los párrafos anteriores, las modalidades de 
participación del público son las propias de este trámite de información pública y la consulta 
a las personas interesadas y a las Administraciones públicas afectadas.

Las alegaciones se presentarán a la Dirección General Calidad Ambiental preferentemente 
por medios telemáticos, cumplimentando el formulario disponible en la misma dirección web, 
y haciendo constar identificación y contacto del alegante. Así mismo, las alegaciones podrán 
ser presentadas por cualquier registro telemático de la Administración o por cualquiera de los 
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  La Directora General de Calidad Ambiental, María 
Martínez Martínez.

https://www.aragon.es/-/informacion-publica-medio-ambiente


cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
23

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32526

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2024 de la Directora General de Patrimonio Cultural, 
por la que se inicia procedimiento y se abre un periodo de información pública, por el 
plazo de un mes, para la declaración del Convento de Nuestra Señora de los Ángeles, 
en Híjar (Teruel) como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, clasifica los bienes que 
integran el Patrimonio Cultural Aragonés en bienes de interés cultural, bienes catalogados y 
bienes inventariados.

La Ley define los bienes catalogados como aquellos que, pese a su significación e impor-
tancia, no cumplen las condiciones propias de los bienes de interés cultural. Estos bienes 
serán incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés.

La declaración de un Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés precisa de la tra-
mitación de un procedimiento que ahora se inicia y que ha de resolverse en un plazo máximo 
de 18 meses. El procedimiento será el establecido en el artículo 24 de la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, y la inclusión de dicho bien en el Catálogo se 
hará por Orden del Consejero del Departamento responsable en patrimonio cultural.

A instancia del Centro de Estudios del Bajo Martín de Híjar (Teruel) se ha solicitado la pro-
tección cultural del Convento de Nuestra Señora de los Ángeles de Híjar. El informe técnico 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte ha considerado oportuno el inicio de ex-
pediente para su declaración como bien catalogado.

El Convento de Nuestra Señora de Los Ángeles de Híjar (Teruel), como conjunto de vesti-
gios del Convento de los Franciscanos en esa localidad, presenta unos valores culturales 
recogidos en el anexo I de esta Resolución, siendo adecuada su protección como Bien Cata-
logado del Patrimonio Cultural Aragonés.

Por ello, la Directora General de Patrimonio Cultural, acuerda:

Primero.— Incoar procedimiento para declarar el Convento de Nuestra Señora de los Án-
geles de Híjar como Bien Catalogado del Patrimonio Cultural Aragonés, conforme a la des-
cripción del bien, medidas de tutela y plano de delimitación provisional que se publican como 
anexos I, II y III.

Según el artículo 24.4 de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, 
la notificación al titular o poseedor de la iniciación de un expediente para la inclusión de un 
bien en el Catálogo del Patrimonio Cultural Aragonés determinará la aplicación inmediata y 
provisional del régimen de protección previsto en la presente Ley para los bienes ya catalo-
gados. Dicho régimen se recoge en el título II, capítulo II de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, lo 
que implica que cualquier intervención en un bien inmueble catalogado y en su entorno preci-
sará la autorización previa del Departamento responsable de Patrimonio Cultural.

Segundo.— Abrir un periodo de información pública durante el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para que cualquier persona, física o jurídica, pueda examinar el expediente en las oficinas de 
esta Dirección General (avenida de Ranillas, Edificio 5 D, 2.ª planta de Zaragoza, en horario 
de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas) o de manera telemática, para las personas que lo 
soliciten, a través de medios electrónicos de conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Igualmente, dentro de dicho plazo, podrán formularse las alegaciones que se estimen opor-
tunas, dirigiéndose a la Directora General de Patrimonio Cultural, en la dirección antes indi-
cada.

Tercero.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y notificarla a 
los interesados y al Ayuntamiento de Híjar (Teruel).

Zaragoza, 25 de octubre de 2024.—  La Directora General de Patrimonio Cultural, Gloria 
Pérez García.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
10

50
23

05/11/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 215

32527

ANEXO I
DESCRIPCIÓN DEL CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES DE HÍJAR

Durante la Edad Media, la fundación de monasterios y conventos representaba un avance 
en el dominio territorial de la religión cristiana y su influencia en los núcleos sociales. En el 
momento de la fundación del convento de Híjar, ya en el siglo XVI, España estaba ya salpi-
cada de este tipo de construcciones, organizadas e impulsadas por distintas órdenes reli-
giosas con gran poder.

El fundador del convento franciscano fue Luis Fernández de Híjar y Ramírez de Arellano, 
duque de Híjar, hacia 1519. Los frailes podrían haber estado alojados, durante la construcción 
de sus nuevas dependencias, en la desaparecida casa del Rabí de la plaza de San Antón de 
Híjar, aunque no hay solidez documental para garantizarlo.

En 1524, el convento ya estaba en funcionamiento y se fue ampliando con la construcción 
de la nueva iglesia y la recepción de una amplia de huerta con derecho de riego.

Hay fuentes documentales que apuntan a la ubicación, hacia 1300 de otro convento de las 
canonesas del Santo Sepulcro de Zaragoza en esta misma ubicación, pero no hay evidencia 
arqueológica hasta la fecha.

Durante el siglo XIX, el convento habría quedado en desuso y en mal estado de conserva-
ción. Constan labores de reconstrucción de cierta envergadura hacia 1901.

Del último conjunto conventual de los siglos XVI y XVII, supuestamente levantado sobre 
las ruinas de la iglesia de Santa María de la Villa Vieja de Híjar y el Convento del Santo Se-
pulcro (y quizá otros vestigios anteriores), quedan varias edificaciones en estado avanzado 
de ruina.

La iglesia, dedicada a Nuestra Señora de los Ángeles, es de una sola nave con tres tramos, 
un crucero y una cabecera poligonal. Estaba cubierta con cubierta a dos aguas con acabado 
de teja árabe y alero de esquinillas cerámicas, su estructura interior la conformaban bóvedas 
de medio cañón con lunetos (hoy, parcialmente derruidas) y el crucero con una desaparecida 
cúpula sobre pechinas y rematada con una esbelta linterna. Los restos de estos cubrimientos 
se encuentran acumulados como escombros en el interior del edificio.

La construcción se hizo combinando lienzos y elementos estructurales de ladrillo y tapia. 
Su fachada principal es de ladrillo, con tres cuerpos. Sobre el acceso, hay tres hornacinas 
vacías enmarcadas en pilastras. El nivel superior muestra un óculo central y otras dos horna-
cinas laterales de similares características a las del piso inferior.

Se han perdido los elementos escultóricos referentes a la Virgen María - Nuestra Señora 
de los Ángeles (advocación de la iglesia) y el resto de imágenes que se alojaban en la fa-
chada, así como en el interior del templo.

El resto de dependencias del convento estaban situadas hacia el sureste de la iglesia: 
portería, refectorio (donde, además de servirse las comidas, se hacían actividades educa-
tivas), claustro con celdas en torno a él, así como sala de estar y biblioteca y, más alejadas, 
las bodegas subterráneas, una nevera, una colmena y un taller de carpintería.

La materialidad de las edificaciones combina la mampostería de piedra, los elementos 
decorativos y elementos estructurales en ladrillo y unos sólidos muros de tapia.

Por su parte, la construcción que acogió a los guardeses y que está al sureste del con-
junto, es un buen ejemplo de arquitectura residencial popular de adobes, ladrillo, mampos-
tería y sus forjados son de madera y cañizo.

El convento fue objeto de reconstrucción parcial en los primeros años del siglo XX, cuando 
se hicieron cargo de él los franciscanos capuchinos, reabriendo la iglesia al culto el 15 de julio 
de 1903.

En 1936 el convento fue abandonado y comenzó el declive que ha llevado a un estado de 
abandono, derrumbes y falta de mantenimiento hasta nuestros días. A día de hoy, sólo quedan 
vestigios de esas edificaciones, junto a los de las viviendas de los guardeses del conjunto, 
últimas dependencias utilizadas en el siglo XX, per el resto del conjunto sigue siendo legible, 
aunque a nivel de ruina.
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ANEXO II
MEDIDAS DE TUTELA

En particular, las obras o actuaciones que afecten al Convento de Nuestra Señora de los 
Ángeles de Híjar, deberán mantener las características que determinaron su declaración, de 
acuerdo con los siguientes criterios generales:

- Se podrán autorizar operaciones de consolidación y mantenimiento del bien, siempre que 
se planteen con técnicas constructivas respetuosas con las existentes (respetando las ta-
piadas y las modulaciones de agujas en las tapias, los tipos de rejuntado, aleros, etc.), em-
pleando materiales compatibles con cada tipo de soporte, entonadas cromáticamente con la 
preexistencia y respetando siempre las características del bien en el momento de su declara-
ción.

- Cuando las intervenciones supongan un mínimo movimiento de escombros, tierras o una 
intervención el subsuelo, en previsión de la aparición de restos arqueológicos relacionados 
con el complejo monástico (pavimentos, muros, bienes muebles asociados, etc.), se deberán 
realizar sondeos arqueológicos previos, quedando la intervención condicionada a la resolu-
ción que se emita desde la Dirección General de Patrimonio Cultural sobre los mismos.

- Las intervenciones sobre los revestimientos interiores y elementos ornamentales de-
berán realizarse por parte de conservadores-restauradores especialistas.

- En caso de ser necesarios, los rótulos y señalización en general deberán minimizarse en 
número, ser homogéneos, discretos y armónicos en su diseño, así como respetar los valores 
que han llevado a la declaración del bien.

- Se considera muy importante que las actuaciones a realizar tiendan a la recuperación de 
la lectura de los diferentes volúmenes del conjunto conventual y respeten también los espa-
cios con vegetación o libres de edificación sobre rasante, el camino de acceso, la zona de la 
nevera o la huerta histórica.
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ANEXO III 

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES DE HÍJAR 
(TERUEL) Y DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN 

 

 
HÍJAR (TERUEL) 

CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 
DELIMITACIÓN DEL BIEN DE INTERÉS CULTURAL (EDIFICIOS CONVENTUALES) 

COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

 
 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y 
1 714521,548 4562073,768 
2 714469,936 4562039,578 
3 714450,336 4562090,101 
4 714491,931 4562112,967 

 
 
 

HÍJAR (TERUEL) 
CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 

DELIMITACIÓN DEL BIEN DE INTERÉS CULTURAL (NEVERA) 
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

 

 

PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y 
1 714415,057 4562024,334 
2 714404,604 4562015,187 
3 714387,836 4562027,600 
4 714397,853 4562034,133 
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HÍJAR (TERUEL) 
CONVENTO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES 

DELIMITACIÓN DE SU ENTORNO DE PROTECCIÓN  
COORDENADAS ETRS89, UTM, HUSO 30 

 PUNTOS COORDENADAS X COORDENADAS Y 
1 714528,517 4562165,341 
2 714526,121 4562158,155 
3 714531,348 4562154,453 
4 714570,764 4562152,928 
5 714603,648 4562163,381 
6 714667,020 4562076,926 
7 714699,686 4562022,918 
8 714679,215 4562008,981 
9 714654,389 4562005,061 

10 714640,234 4562008,545 
11 714627,821 4562015,296 
12 714612,141 4562015,732 
13 714601,035 4562009,634 
14 714587,533 4561981,324 
15 714577,080 4561971,088 
16 714557,480 4561962,377 
17 714528,517 4561961,506 
18 714528,952 4561957,586 
19 714463,620 4561924,050 
20 714438,794 4561985,026 
21 714432,479 4561992,866 
22 714408,959 4562008,545 
23 714355,823 4562051,446 
24 714349,290 4562068,650 
25 714344,717 4562068,650 
26 714370,632 4562155,759 
27 714385,222 4562155,977 
28 714399,595 4562161,639 
29 714413,315 4562171,657 
30 714423,768 4562182,981 
31 714424,639 4562186,030 
32 714429,866 4562183,416 
33 714434,874 4562171,221 
34 714486,051 4562197,136 
35 714529,388 4562222,180 
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ANUNCIO de la Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional, 
en relación con la renovación del mandato de Dirección y del concurso de méritos en-
tre el funcionariado docente de carrera, para la selección de directores y directoras en 
los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo indicado en la Orden ECD/1319/2024, de 25 de octubre, por la que se 
aprueban las bases y convocatorias para la renovación del mandato de Dirección y del con-
curso de méritos entre el funcionariado docente de carrera, y para la selección de directores 
y directoras en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, las Resoluciones de los directores y directoras de los Servicios Provinciales en las 
que consta la relación de centros docentes cuyos directores y directoras concluyen su man-
dato de cuatro años el 30 de junio de 2025 se encuentran publicadas en el Portal del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.—  El Director General de Planificación, Centros y For-
mación Profesional, Luis M. Mallada Bolea.
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AYUNTAMIENTO DE BORAU

ANUNCIO del Ayuntamiento de Borau, relativo al estudio de detalle para reordenar vo-
lúmenes del Plan General de Ordenación Urbana del municipio.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2024, se ha aprobado inicialmente el 
Estudio de Detalle:

Tipo de instrumento: Estudio de Detalle.
Ámbito: Núcleo urbano de Borau.
Instrumento que desarrolla: Plan General de Ordenación Urbana de Borau.
Objeto: Reordenar volúmenes.
Clasificación del suelo: Urbano consolidado.
Calificación del suelo: Zona de extensión de núcleo R1.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68.1 del texto refundido de la Ley de Urba-

nismo de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes desde la publi-
cación del anuncio de la aprobación inicial en el “Boletín Oficial de Aragón”, en Diario del Alto 
Aragón y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

El cómputo del plazo comenzará a contar a partir de la última de las publicaciones indi-
cadas.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este Ayunta-
miento (http://borau.sedelectronica.es).

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de las siguientes licencias en las áreas afectadas 
por el Estudio de Detalle.

Borau, 8 de octubre de 2024.—  La Alcaldesa, Sara Jarne Sarasa.

http://borau.sedelectronica.es
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CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS DE 
HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA

EXTRACTO de la convocatoria de ayudas a la contratación del Programa Integral de 
Cualificación y Empleo (PICE) de la Cámara de Comercio de Zaragoza para el Ejercicio 
2024.

BDNS (Identif.): 793669.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793669).

Extracto de la convocatoria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo de 
2024. Línea 1. Cámara de Comercio de Zaragoza.

Mediante la presente convocatoria se establece una línea de ayuda destinada al fomento 
del empleo estable de jóvenes beneficiarios del sistema nacional de garantía juvenil y que 
hayan participado en el Plan de Capacitación en el marco del Programa Integral de Cualifica-
ción y Empleo (PICE).

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios de Zaragoza informa de la convoca-
toria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo (2024) en el marco de Plan de 
Capacitación del Programa Integral de Cualificación y Empleo cofinanciado en un 69,64% por 
el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, al amparo del Programa FSE+ de 
Empleo Juvenil 2021-2027.

Primero.— Beneficiarios.
Empresas y personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

demarcación territorial de la Cámara de Comercio de Zaragoza que se encuentren dadas de 
alta en el Censo del IAE.

Segundo.— Objeto.
El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas de la demarcación de la 

Cámara de Comercio de Zaragoza que hayan contratado a jóvenes beneficiarios del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, en los términos previstos en la normativa estatal que lo regula, 
y que al menos hayan finalizado la orientación vocacional dentro del Plan de Capacitación del 
PICE.

Tercero.— Convocatoria.
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de 

la Cámara de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza. Además, puede consultarse a 
través de la web www.camarazaragoza.com.

Cuarto.— Presupuesto.
El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta convocatoria es 

el siguiente: 40000 €.
Las ayudas concedidas serán cofinanciadas en un 69,64% por el Fondo Social Europeo 

Plus en el marco del Programa FSE+ de Empleo Juvenil 2021-2027.

Quinto.— Cuantía.
El importe de las ayudas por cada joven contratado asciende a 5.000 €.

Sexto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de 

la Convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” y concluirá el 31 de di-
ciembre de 2024. El plazo para presentar solicitudes podrá concluir de forma previa a la indi-
cada si se agota el presupuesto previsto en la convocatoria.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.—  El Secretario General, José Miguel Sánchez Muñoz.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793669
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793669
http://www.camarazaragoza.com
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EXTRACTO de la convocatoria de ayudas a la contratación Talento 45+ de la Cámara de 
Comercio de Zaragoza para el Ejercicio 2024.

BDNS (Identif.): 793678.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793678).

Extracto de la convocatoria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo de 
2024. Cámara de Comercio de Zaragoza.

Programa 45+.
Mediante la presente convocatoria se establece una línea de ayuda destinada al fomento 

del empleo estable de personas desempleadas y que hayan participado en el Programa 45+.
La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza informa de la convoca-

toria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo (2024) en el marco de Pro-
grama 45+ cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) al amparo del Programa 
Operativo de Educación y Formación, Empleo y Economía Social 2021-2027.

Primero.— Beneficiarios.
Empresas y personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la 

demarcación territorial de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza, 
que se encuentren dadas de alta en el Censo del IAE.

Segundo.— Objeto.
El objeto de esta línea es la concesión de ayudas a las empresas de la demarcación de la 

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza que hayan contratado a traba-
jadores desempleados, que hayan participado en el Programa 45+, por un tiempo mínimo de 
6 meses (180) días a tiempo completo.

Tercero.— Convocatoria.
El texto completo de esta convocatoria está a disposición de las empresas en la sede de 

la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Zaragoza. Además, puede consul-
tarse a través de la web www.camarazaragoza.com.

Cuarto.— Presupuesto.
El presupuesto máximo para la concesión de ayudas en el marco de esta convocatoria es 

el siguiente: 25.000 €.
Las ayudas concedidas serán cofinanciadas en un (69,64%) por el Fondo Social Europeo 

Plus (FSE+) en el marco del Programa de Educación y Formación, Empleo y Economía Social 
2021 - 2027.

Quinto.— Cuantía.
El importe de las ayudas por cada participante contratado asciende a 5.000 €.

Sexto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes se inicia al día siguiente de la publicación de 

la Convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón” y concluirá el 31 de diciembre de 2024.
El plazo para presentar solicitudes podrá concluir de forma previa a la indicada si se agota 

el presupuesto previsto en la convocatoria.

Zaragoza, 28 de octubre de 2024.—  El Secretario General, José Miguel Sánchez Muñoz.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793678
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793678
http://www.camarazaragoza.com
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